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GOBIERNO DE LA NACION 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
' DECEETO de 2 de marzo de 1939 jubilando al Ma-

gistrado D. Ramón de la Concha y García Ciaño. 

Visto el expediente instrüido con motivo de 
instancia dirigida por el Magistrado don Ramón de 
la Concha y Garcia Ciaño al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de Las Palmas, en súplica de que 
acceda a su jubilación por imposibilidad física; 

Considerando que de la certificación expedida 
por los Médicos que han reconocido a don Ra-
món de la Concha y Garcia Ciaño, de los informes 
emitidos por la Intervención y Delegación dé Ha-
cienda de Las Palmas y tramitado el citado expe-

' diente con informe de su Jefe inmediato y comu-
nicación dirigida por el limo. Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de la Deuda Pública y Clases Pasivas al 
Ministerio de Justicia, es procedente acordar dicha 
jubilación; 

Visto el Estatuto de Clases Pasivas de veintidós 
'de octubre de mil novecientos veintiséis, el Regla-
mento para su aplicación r'- eintiuno de noviem-
bre de mil novecientos veintisiete y Decreto de 

.veintitrés de agosto de mil novecientos treinta 
y cuatro; 
. De acuerdó con lo expuesto, y a propuesta del 
Ministro de Justicia, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar jubilado pof imposibilidad 
física al Magistrado D. Ramón de la Concha y 
García Ciaño, con el haber que por clasificación 

. le corresponda. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a dos de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—TII Año Triunfal. 

^ FRANCISCO FRANCO. 

íií El Ministro de Justicia, 
• TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

DECRETO, de 2 de marzo de 1939 nombrando Magis-
irado de la Audienc'a Territorial de Las Palmas a 
don Pedro Cano Manuel Aubarede. 

.1 A propuesta del Ministro de Justicia, 
Nombro, con carácter interino. Magistrado de 

la Audiencia Territorial de Las Palmas a don Pedro 
Cano Manuel Aubarede, que presta sus servicios 
en la Audiencia Provincial de pádiz. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dada 
en Burgos a dos de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

MINISTERIO DE INDUS-
TRIA Y COMERCIO 

DECRETO de 10 de marzo de 1939 sobre interven* 
ción de buques mercantes. 

La Ley de dos de mairzo de inil novecientoj 
treinta y ocho autoriza la intervención de toda la 
Flota Mercante Española por él Gobierno de la 
Nación, siempre que sus servicios fueran precisos 
para atenciones públicas o derivadas de necesidades 
de la defensa nacional.. 

En virtud de esta autorización los Decretos dé 
dos de marzo y dos de abril del mismo año, y el 
de diecisiete de febrero del año actual declara»ron 
intervenidos por el Gobierno una serie de buques 
V embarcaciones reseñados en estos Decretos. 

Las atenciones cada vez más exigentes del trá-
fico marítimo áerivadais de la liberación de varios 
puertos y del continuo incremento de la vida ecoi 
nómica del país, requieren la intervención de nue-i 
vos buques. 

En su consecuencia, a propuesta del Ministro 
de Industria y Comercio y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

Articulo primero.—Con arreg'o a lo dispuesta» 
en la Ley de dos de marzo de mil novecientos 
treinta y ocho quedan intervenid )s los buques que 
s^ relacionan a continuación, pertenecientes a legí-
timos propietarios o armadores con residencia ea 
la España Nacional: 

"Abavón". "Abascal", Abertzaliak". "Adelina", 
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"Aintz&tasuna", "Alción", "Alfredo Vega", "Alón-, 
so", "Alalarko Mikel Deuna", "Almikako Ama", 
"Altsu Mendi", "Alque", " A m a Carmengua", 
"Ama Fáustina", "Ama Guadalapecoa", "Anthón 
Mari", "Ani ta" , "Amparin", "Antonio .Pa<llao", 
"Arabarra",- "Áralarco Mikel Deuna"; "Arco", 
"Arballu", "Ascáso", "Ascatasuna", "Augusto G. 
Linares", "Bedialauneta", "Bost An»yac", "Car-
men", "Carmenis", "Cántabro N.9 1", "Coriscao", 
"Cesarin", -"Ciudad de Montevideo", "Cala For-
rells", "Constante Veiga"^ "Constante Barreiro", 
"Constante F. Veiga". ' "" 

"Cí-rreño", "Campanál", "Carmen Pico", "Car-
men", "Cristóbal", "Dos Hermanos". "Dieguito", 
"Dolores", "Deseado N.5 2", "Enrique D. Madra-
20", "El Rubio", "Elvira", "Eugenio", "F. Jaureguí-
zar", "Gaditano", "Gallito", "Guipúzcoa", "Golon-
drina", "Gure Artizar", "Gure Izarra",. "Glorioso 
San Antonio", "Gastecliu", "Ginoveva", "Higinia", 
"Huerta", "Herminia", -"Chacharramendi", "Chi-
ca N.2 2", "Itxarro Izarra" "Ibai Ederra", "Iris", 
"Iru Anayac", "Indo", "Corazón de Maria", "Ibai-
zábal", "lírintzi", "Julito", "José Elisa", "Juan Ma-
ri N ° 2", "Juan Artaza", "Joven Josefina", "Jesús 
Narareno", "Josuren Ama", "Josefina". 

"José María", "José Tomás", "Juan Joseph", 
"Joven Rosita", "Joven Antonietta", "Joven Paco", 
"Ludiko Atzeguina", "Libertad", "Lao Ana-yac", 
•Lobo del Már", "La Polar", "Uzaro" , "Libertad", 
"Markue", "Mater Dolorosa", "Martínez Barrios", 
^Musel", "xMaria" Angeles" "Minerva", "Motrico", 
"Mari-Le", "Milagrosa", "Mascota", "Mar del Me-
dio", "Manolito", "Mensajera N.? 3", "Manolito", 
"Marichu", "María Pila.r", "Maria José", "María 
Luisa", "Mateo Gorriarán". "Mana Antonia", "Ma-
ría Rosa", "Magdalena Vinaches", "María Teresa". 
"Maruja", "María Olviol", "Magdalena", "Napar-
tsrrz.", "Nuestra Señora del Ronf.". 

"Nuevo Constante", "Natalia", "Nueva Balbi-
flj", "Nue,stra Señora del Milagro", "N.uevo Mel-
quíades", "Nuestra. Señora del Carmen N.2 2", 
"Narváez N ° 1", "Nazareno N.S 8", "Nuestra Se-
ñora del Carmen", "Doble Cdo. San Andrés F", 
"Noble Cdc. San Andrés I", "Nuestra Señora de 
Begcña", "Noble Cdo. S a n Andrés J", "No-" 
ble, edo. .San Andrés M", "Noble Cdo. San An-

drés N" , "Nuestra Señora del Carmen". "Nuevo 
Emden"", "Natalia", "Nueva Marujita", "Olivita", 
"Ondarroa". "Posito N.2 2", "Posito N.2 9", "Po-
sito San Martin "Posito San Ma.rtin 11", "Po. 
sito San Martín 15". 

"Plutón", "Prácticos", "Palacio Valdés", "Pas-
cualito", "Paxcueltarra", "Pi y Ma.rgaH", "Raos",P ' 
-Rio Ebro N.2 2", "Rio Ebro N.2.3", "Romana",' 
"Raizona N.2 2", "Ramón Correa", "Rafael del 
Palacio", "Rosario", "Rodo", "San Andrés", "Se-¡ 
veriano Asarta»", "Santa Cruz d^ Joves", "SalvaM 
mentó de Náufragos", . "San Antonio", "San José", 
"San Martin", "San Telmo", "Santa Cruz de Igmtí • 
ña", "San Luis", "San Jorge", "^an Antonio", "So-i 1 
mo", "Sabugo", "Santa Teresa de Jesús", " S a n p ^ 
Luis", "Santa Cristina", "San Antonio N.2 
"Santa Margarita", "Sagrada Familiai" "Sagrada 
Familia", "San Pedro", "San Rafael", "Santa Cía- • 
ra", "San Antonio N.2 2", "San Roque", "San Ig; 
nació", "San Lorenzo", "Santa Maria", "Sa.n Isi« . 
dro", "San-José Glorioso", "San Adrián", "Solé-i ^ 
dad Llanes", "Sebastián", "Soura", "Txindor", 
"Txalin", "Tostarteko Alkarfasuna", "Tomás". 

"Teresína", "Urtxoria.", "Urrutia", "Ure Men. 
di", "Uzcudun". "Victoria A", "V 8", "V 9", "Váz. 
quez López", "ViUar N.2 4", "Virgen de la Cin- • 
ta N . ? 1", "Vista Alegre", "Virgen de la Guía" ^ 
"Virgen María N.2 3", "Vizcaya", "Virgen Mih* .. 
grosa", "Vicente Concha", "Volcara". 

AtíícuIo segundo.—Dichos buques serán pues» 
tes a disposición de la< Gerencia de Buques Mjer< 
cantes para Servicios Oficiales, creada por Decre< 
te número doscientos cuarenta y cinto. 

Articulo tercero.—Por los Ministros de ASUH' 
tos Exteriores e Industria y Comercio se dictarán 
las órdenes oportunas para la ejecución de este 
Decreto, teniendo muy en cuenta lo preceptuado [ 
en los airticulos tercero y cuarto de la Ley meni | 
cionada, respecto a la prohibición de toda enaje<'' 
nación y abanderamiento en países extranjeros de 
cualquier clase de buques españoles. 

Dado en Burgos, a diez de ma>rzo de mil n c 
vecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Industria y Comercio, 
.JUAN ANTONIO SUANZES FERNANDEZ 
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VICE PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

ORDEN de 13 de marzo de 19)9 
admitiendo al servicio, sin im-
posición de sanción, al Taquime-
canógrafa de'la extinguida Di-, 
rección de Marruecos y Colonias 
D. Francisco Martin Lanza.. 
Iltmo. Sr.: Vista la información 

instruida, dé conformidad con la 
Ley de 10 de febreío último, al Ta-
quimecanógrafo de la extinguida 
Dirección General de Marruecos y 
Colonias, don Francisco Martin 
Lanza, esta Vicepresidencia del 
Gobierno, ha acordado la. admi-
sión al servicio de dicho funciona-
rio, sin imposición de sanción al-
guna. ^ 

Lo que comunico a V. I. a los 
: efectos oportunos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triiinfal. 

FRANCISCO G. JORDANA 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Marruecos y Colonias.— 
Burgos. 

ORDEN de 13 de marzo de m9 
' admitiendo al servicio, sin im-

posición de sanción, al Radiote-
legrafista de los Territorios Es-
pañoles del Golfo de Guinea 
•D Eduardo Sánchez Hernández. 
Iltmo. Sr.: Vista la información 

instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
Radiotelegrafista de los Territo-
rios Españoles del 'Golfo de Gui-
nea, don Eduardo Sánchez Her-
nández, esta Vicepresidencia del 
Gobierno ha acordado la admi-
sión al servicio de dicho funcio-' 
nario, sin imposición de sanción 
alguna. 

Lo que comunico a V. 1. a los 
efectos oportunos. -

Dios guarde a V. I. muchos 
anos. 

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
111. Año Triunfal. 

- FRANCISCO G. JORDANA 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Alarruecos y Colonias.— 
Burgos. 

ORDEN de 13 de marzo de 1939 
admitiendo al servicio, sin impor 
sición de sanción, áI Oficial 1.-
de. la extinauida Sección Colo-
nial del Ministerio de Esta.do 
D. Luis Jiménez de la Puente. 
Iltmo. Sr.:'Vista la informacié" 

instiruida, de conformidad con ^ 
Ley de 10 dé febrero últinro, al 
Oficial 1.9 de la extinguida Sección 
Colonial del Ministerio de Estado, 
don Luis Jiménez de la Puente, 
esta Vicepresidencia del Gobierno 
ha acordado la admisión al servi-
cio de dicho funcionario, sin im-
posición de sanción alguna. 

Lo que comunico a V. 1. a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos. 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. 

FRANCISCO G. JORDANA 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Marruecos y Colonias.— 
Burgos. 

MINISTERIO DE HA-
CIENDA 

ORDEN de 15 ríe marzo de 1939 
concediendo los beneficios d^l 
Hecreto núm. 220 a las Compa-
ñas que se expresan. 
Iltmo. Sr.: Vistas las tres instan-

cias presentadas por las Entidades 
que al final se reseñan, en súplica 
de que se les otorguen los benefi-
cios, del Decreto número 220, , y 
considerados justificados los moti-
vos alegados en apoyo de sus pe-
ticiones, este Ministerio se ha ser-
vido resolver: 

Que se consideren acogidas a 
lô s beneficios del citado Decreto a 
las Empresas que al final se rela-
cionan, bien entendido que tal 
concesión no implica suspensión 
alguna de los deberes fiscales o de 
otra clase que respecto al Estado 
les corresponden o pudieran 
crearse. 

Amorós y M;nor,- Ltda.—Do-
miciliada en San Sebastián, calle 
de Prim, número 31. 

Sociedad de Educación Ate-
nas.—Domiciliada en El Ferrol del 
Caudillo, La Graña, Plaza de San 
Andrés. 

Compañín Española del Golfo 
de Guinea, S. A.—Domiciliada en 
Burgos. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 15 de marzo de 1939.^ 
III Año Triunfal. 

AMADO 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas. 

MINISTERIO DE ORGA-
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL 

ORDEN de 16 de marzo de 195^ 
dando acceso en las Comisiones 
de Colocación a un^ representa-
ción autorizada del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados. 
limo. Sr-: Establecida en la Or-

den de este Ministerio de 31 de 
agosto último una preferencia para 
ocupar cargos en los organismos de 
colocación a favor de los Caball;-
ros Mutilados de Guerra por la 
Patria y teniendo a su cargo las 
Comisiones que ^ n aquella Ordea 
se establecen, entre otros cometi-
dos las propuestas de personal, ra-
zones de equidad aconsejan daí 
acceso en las mismas a una repre-
sentación autorizada del expresa-
do Benemérito Cuerpo. 

Por todo ello, este Ministerio ha 
dispuesto: 

Primero.—Quedan ampliadas las 
Comisiones de Colocación de las 
capitales de provincia a que se re-
fiere el artículo 8.2 de a Orden 
de 31 de agosto de 1938. con un 
Vocal que designará la Inspectora 
Provincial del Cuerpo" de Mutih-
dos de-Guerra por la Patria. 

Segundo.—De las Comisiones, d; 
Colocación de las poblaciones ma-
yores de 8-.000 habitantes y cabe-
zas de partido judicial formará, 
asimisrno. parte un Vocal nombra, 
do por la Comisión Comarcal o 
de Partido de Mutilados y Heri-
dos de Guerra. 

Por Dios, por Esnaña y su Re-
vo'ución "Nacional-Sindicalista. 

Santanf^pr. 16 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. 

PEDRO GONZALEZ BUENO 
Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Emigración. 
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M I N I S T E R I O D E IN-
DUSTRIA Y COMERCIO 

ORDEN de 23 de febrero de 1939 
señalando sueldos a los Profe-
sores de las Escuelas de Náuz 
tica. 

' Hmo. Sr.: Cor. arreglo a las dis-
posiciones vigentes, y como con-

secuencia de propuesta: lormula» 
das al efecto, y de acuerdo con 
los informes de la Sección Econó-
micc -Administrativa e Interven-
ción del Estado en el Servicio 
Nacional de Comunicaciones Ma-
rítimas y Asesoria Jurídica de este 
Ministerio y con la conformidad 
del limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Intervención del Minis-

ferio de Haden'da, Ke resuelto se-
ñalar a los Profesores de lás Es-
cuelas de Náutica que se reseñan 
en la unida relación, los sueldós 
que al frente de cada uno se in-
dican, en la cuantía que se ex-
oresa y con efectos administra-
tivos a partir de las fechas que 
también se mencionan. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Bilbao, 23 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—P. D., Ricardo 
Fernández Cuevas, 
limo. Sr. Jefe del Servido Nacio-

nal de Comunicaciones Maríti-
mas. Sres. Habilitados de las 
Escuelas Oficiales de Náutica 
de Cádiz y Santa Cruz de Te-
nerife. * 

Sres. 

Cateítorla N O M B R E Y A P E L L I D O S DESTINADO EN 
Se le concede 

quinquenioi A partir de 

Profesor ... 
Profesores Escuela O. Náutica 

F'prn.Ancín T^ortillo Ruiz ... Escuela Cádiz i 
NUEVOS SUELDOS 

11.000 
6.500 

28- 4-37 
28-, 9-37 

Profesor ... 
D. Serafín Junquera de la Piñera ... 

NUEVOS SUELDOS 

11.000 
6.500 

28- 4-37 
28-, 9-37 

O R D E N de 3 de marzo de 1939 
concediendo aumentos de suel-
do por quinquenios al personal 
que se cita de la extinguida 
Subsecretaría de la Marina Ci-
vil. 

limo. Sr.: Con arreglo a las dis-
posiciones vigentes, y como con-
secuencia de propuestas formula-
das al efecto, y de acuerdo con 

los informes de la Sección Econó-
mico-Administrativa e Interven-
ción del Estado en este Servicio 
Nacional y Asesoría Jurídica de 
este Ministerio y con la conformi 
dad del limo. Sr. Jefe del Servi-
cio Nacional de Intervención del 
Ministerio de Hacienda, he resuel-
to conceder al personal de la ex-
tinguida Subsecretaría de la Ma-
rina Civil, pertenecientes a los 
Cuerpos de Auxiliares de Ofici-

nas, Servicios Auxiliares de Se-
guridad y Vigilancia e.a los Puer-
tos, Vigilancia de la Pesca en el 
Mar y en el Litoral v Ordenanzas 
de Semáforos que se reseñan en 
la unidad, relación, qua da prin-
cipio con don Francis-o Linares 
Franco v termina con don Euge-
nio Blanco Lorenzo, los aumen-
tos de sueldo que al frente de ca-
da uno se indican, én la cuantía 
que se expresa y con efectos ad-

ministrativos a partir de las fechas 
que también se mencionan. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Bilbao, 3 de marzo de 1939.— 
III Año Tr iunfa l . -P . D., El Sub-
secretario, Ricardo Fernández 
Cuevas. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Comunicaciones Maríti-
mas." Sres. Habilitados. 

Sres. 

Categoría NOMBRES Y A P E L L I D O S DESTINADO EN 

Auxiliar 
Auxiliares de Oficinas de la Marina Civil 

D. Francisco Linares Franco 
D. Francisco Linares Franco 
D. Enrique León Ramos ... . 
D. José Serrano Caballero .. 
D. José Panizo Piquero 
D. Je osé Panizo Piquero 
D. Manuel Lagoa Graña 
D. Manuel Rivera Rodríguez 
D. Juan García de la Vega 
D. Francisco Fernández Gómez 
D. Francisco Fernández Gómez 
D . D o m i n g o d e l C a s t i l l o C a b e z a s 
D . Bo.TTrdc^ O V i y a ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

biü 

Se le concede 
quinquenios 

A partir de 

Comandancia de Marina Santa Cruz de Tenjerife. 
Comandancia de Marina Santa Cruz de Tenerife. 
Ayudantía de Marina de Estepona 
Ayudantía de Marina de Tarifa ... 
Ayudantía de Marina de Avilés ... 
Ayudantía de Marina de Avilés. 
Ayudantía de Marina de Cangas ... 
Comandancia de. Marina de Sevilla 
Comandancia de Marina de Sevilla 
Comandancia de Marina de El Ferrol del Caudillo 
Comandancia de^Mí.rina de El Ferrol del Caudillo 
Ayudantía de Marina de Lanzarote ... ... j 

t á ñ e l a d e g V a r í n a Q e JLas f a l U i a s . . . . . . 

2 de 750 27- 1-33 
1 " 750 5- 2-38 
1 " 750 10- 5-38 
1 " 750 J6- 6-35 
5 " 750 27- 1-33 
1 " 750 1-12-33 
1 " 750 21- 9-38 
1 " 750 27-1-33 
1 " 750 18-11-36 
1 " 750 1- 5-33 

> 1 " 750 1- 5-3S 
1 1 •• 750 

" r-.Tí) , 
25- 6-35 
< -- I • • 1 " 750 



Insptór Vi-
gilancia ... 

\gentc 2.S.. 

P . G . 2 . 2 . . . 

M. G ' 

M. G. 2.2. 

Agente 2.2. 

Ordenanza. 

SiJuardo" P e n a s Tardó 
l í . José Pía Filgueira . . . . . . 

«val p^m yn^ 
D. Juan Dioá '^ueno Fernández .. • •••í «̂a ••• 
D. Juan Dios Bueno Fernández ... 
D. Manuel Franco Bejarano ... 
D. Manuel Franco B r a r a ñ o 
D. Santiago" Serra Guiscaíré 
D. Santiago Serra Guiscafré 
D. Santiago Serra Guiscafré ... 
Srta. Margarita Purcell Llamas ... 
Srta. Ascensión Gutiérrez López . . ' . . . 
Srta. Josefa Montero Sánchez 
Srta. Carmen Coll Soriano 
Srta. María Luisa Ibarra Rodríguez 

— 

Comandancia de^Marma de Las raimas 
Ayudantía de Marina de Ortigueira 
Comandancia dé Marina de Ibiza ... ... 
Comandancia de Marina de Ibiza ... ; 
Comandancia de Marina de Cádiz . 
Comandancia de Marinr de Cádiz 
Comandancia de Marina de La .Coruña ... 
Comandancia de Marina de La Ccruña ... 
Comandancia de Marina de La-Coruña ... 
Escuela Náutica d¿ Cádiz 
Comandancia de Marina de Cádiz 
Comandancia de Marina de Málaga 
Delegación Primera Sevilla ... 
Comandancia de Marina de San Sebastián 

Cuerpo de S-'vicios Auxiliares d t Vigilancia de Pesca en el mar y en el litoral 
D. Joaquín Moreda Doxen ... . 
D. Bernardino Rodríguez Velo 
D. Francisco Lago Bustelo ... ., 
D. Juan Pombo Vareld 

Patrones guardapesca 
D. Julio Fernández Frñ ... 
D. Vicente Gómez Blanco ... 
D. Salvador Hoyos Cano 
D. Juan J. Ruí Díaz ... . 
D. Agustín Barbazán 

Marineros guardapesca 
D. Julio Oviedo Vidal ... 
D. Cipriano López Hermo ... . 

Mecánicos guardapesca 
D. Enrique Torres Quesada ... , 
D. Antonio Saavedra Montero , 
D. José María Conde Martínez 
D. Angel Domíngues Diz 
D. José Sánchez Caridad ... 
D. Manuel Pita Garr ido 
D. Manuel Zapata Morales ... . 

Comandancia de Marina de La Coruña 
Comandancia de Marina de Asturi.is ... 
Ayudantía de Marina de Marín 
Ayudantía de Marina de Sada 

Comandancia de Marina de La Coruña 
Comandancia de Marina de La Coruña 
Comandancia d i Marina de Algeciraá ., 
Comandancia de Marina de Cídiz 
Comandancia de Marina de Vigo 

Comandancia de Marina de La Coruña 
Comandancia de Marina de La Coruña 

Auxiliares de Seguridad y Vigilancia en 1 
D. Emilio Garrido Gutiérrez, 
D. Manuel Díaz Gómez ..i 
D. Siró Nieto Díaz ' ; . 
D. Alfonso Duián Rodríguez 
D. Manuel Martínez Rodríguez 
D. 
D. 

D. 
D. 

erónimo Piñón 
uventino Trigo Martínez ., 

Ordenanzas Semáforos 
Cristóbal Ortolá Cholvi ... 
Eugenio Blanco Lorenzo ... 

Comandancia de Marina.de Ceuta . 
Comandancia de Marina de El Ferrol '^l Caudillo 
Comandancia de Marina de La Coruña ... ., 
Comandancia de Marina de La Coruña ... 
Comandancia de Marina de La Coruña ... ., 
Comandancia de Marina de El Ferrol del Caudillo 
Comandancia, de Marina de Algeciraa 

os Puertos 
Comandancia de Marina de Cádiz . 
Ayudantía de Marina de Marín 
Ayudantía de Marina Pte. Sampayo 
Ayudantía de Marina Santa Marta Ortigueira 
Comandancia de Marina de Vigo 
Comandancia de Marina de Asturias 
Comandancia de Marina de La Coruña ... . . . 

Ayudantía A. Carracás ... 

r T5€r l-r2-36 " 
1 750 4-12-34 
1 M 750 27-
1 ff 750 5-11-35 
2 n 750 17-10-33 
1 V .750 .5- 1-34 
1 750 27- 1-33 

• 1 » 750 I- 7-33 
1 750 1- 7-38 
I 750 23-10-36 
1 750 1- 4;37 
i 

»» 750 22- 4-35 
1 >* 750 1-10-36 
1 >» 750 16-10-36 

1 750 I- 1-38 
1 500 1- 1-38 
1 500 27- 9-38 
1 » 500 15-11-38 

1 it 500 18- 9-38 
1 >» 500 19- 9-38 
1 »» 500 23- 9-38 
1 »» 500 18- 9-38 
1 . M 500 15- 9 38 

1 " 500 25- 9-38 
1 tt 500 29- 9-38 

1 » 500 26- 9-38 , 
1 ft 500 29- 9-38 
1 ff 500 26- 9-38 
1 >» 500 19- 9-38 
1 500 22- 9-38. 

. 1 »» 500 22- 9-38-
1 í» 500 25- 9-38 

1 500 20-11-38 
1 » 500 30-11-38 
1 f* .500 10-11-38 
1 f> 500 22-11-38 
1 tf 500 25-11-38 

. 1 f* 500 1- 2-38 
1 n 500 30- 9-38 

1 n 200 6- 1-36 
1 ff 200 1-12-34 

c-
3 

- i 
a> 



P á g i n a 1 5 4 2 B O L E T I N O F I C I A L D E I E S T A D O 17 m a í z o 19 30 

M I N I S T E R I O D E DE-
T E N S A N A C I O N A L 

E j é r c i t o 

Cruz Laureada de San Fernando 
ORDEN de 13 de marzo de 1939 

concediendo ia Cruz Laureada 
de San Fernando,, colectiva, a 
la Sexta Bandera de La Légión. 
Por resolución de 28 de febre-

ro último, como resultado del ex-
pediente de juic.o contradictorio 
instruido al efecto y de conformir 
dad con lo propuesto por la Jun-

ta Superior del Ljército, S. E. el 
.Generalísimo de los Ejércitos Na-
cionales se ha divinado conceder ia 
Cruz Laureada de San Fernando, 
colectiva, a 1» Sexta Bandera de 
La Legión, por su heroica actua-
ción en el frente de Toledo du-
rante los dias 10 y 11 de mayo de 
1937; 

Burgos, 13 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal-

D A V I L A . 

Relación sucinta fle méritos con-
traidos por la Sexta Bandera de 

La Legión 
La Sexta Bandera de La Legión 

tuvo una actuación verdadera-
mente heroica durante los a.taques 
realizados por el enemigó contra 
la linea de defensa de Toledo, en 
los dias 10 y 11 de mayo de 1937, 
en que el enemigo, en número muy 
considerable y se^uram'ente cinco 
Veces mayor en efectivos dándose 
perfecta cuenta del valor estraté-
gico de la posición núm. 7 de la ci-
tada linea de d-?fensa, trató de 
«poderarsre de ella, empleando to-
dos sus elementos atacándola tres 
veces el dia 10 y siete veces el día 
11, y sembrando] i materialmente 
de métrailla para después lanzarse 
a] asalto con una gran masa de 
infantería, precedida de gran can-
tidad de carros de combate, lle-
gando aquélla, numerosas veces a 
n-.enos de d.ez metros de la posi-
ción y los carros hasta las mismas 
trincheras, siendo rechazados con-
tinuamente, haciéndoles huir con 
granadas, quedando la posición 
íntegra en nuestío poder, sin que 
ni un solo momento d.'cayera él 
í-spiritu sobreSíilifiLte de la bri-
llante fuer7a.qua co t^nnia la ci-
tada Eandera, ni cediese un solo 

palmo del terreno encomendado 
a 'su defensa, no obstante las nu-
merosas bajas sufridas, poniendo 
de relieve su v a n r insuperable, su 
espíritu de sacrificio y el concep-
to sagrado del deber. 

Distintivos 
ORDEN de 13 de marzo de 1939 

concediendo el vso de distinti-
vos de permanencia en Cuer-
pos de Africa y barras de adi-
ción a los mismos al Capitán 
don Antonio Novis González v 
otros Oficiales. 
En armonía con lo dispuesto en 

la Orden de 6 de rnayo de 1938 
(B. O. núm. 565), se concede el 
uso de los distintivos- de perma-
nencia en Cuerpos de Africa y 
barras de adición a los mismos a 
los Oficiales del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Meii-
11a núm. 2, que.a continuación se 
relacionan: 

Capitán de In'antería don An-
tonio Novis González, adición de 
tres barras rojas. 

Teniente provisional dé Infante-
ría don Carlos Sánchez-Arjona 
Galán, distintivo de Regulares y 
una barra roja. 

Teniente de Caballería don Au-
reliano Giraldo Cano, distintivo 
de Regulares. 
' Jeniente d e Caballería don 
Francisco Vázquez González, dos 
barras doradas y una roja. 

Teniente provisional de Caba-
llería don Eliso García Sánchez, 
distintivo de Regulares y una ba-
rra roja. 

BurgoS: 13 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. 

DAVILA. 

Medalla Militar 
ORDEN de 13 d-, marzo de 1939 

concediendo la Medalla Militar,, 
colectiva, al Primer Grupo 2 
"Heinker-51 (Cadena), de 
Aviación Militar. 
Por resolución de 4 del actual 

\ de conformidad con lo propues-
to por la Junta Superior del Ejér-
cito. S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacio.iiles se ha digna-
co conceder la Medalla Militar, 
colectiva, al P r i m e r Grupo 2 
'Heinker-51 (C2xiena) de Avia-
ción Militar, por los méritos con 
traídos desde el 15 de diciembre 

de 1937 al 26 de marzo de 1935, 
que se relacionan a continuació.'i, 
alcanzando esta recompensa al 
personal que, perteneciendo al te, 
lerido Grupo durante el período 
de tiempo señaJado. haya tomadc 
parte, como minano, en veinte ac-
ciones de guerra. 

Burgos, 13 d¿ marzo de 1933, 
III Año Triunfal. 

DAVILA, 

Méritos que se citan 
Este Grupo, duiante el periodo 

de tiempo indicado, ha interve-
nido casi diariamente y con graal 
eficacia en las operaciones degue.: 
rra efectuadas e i los frentes de| 
Teruel, Valle del Alfambra y Sut| 
del Ebro, culmhiando su actua-
ción el día 26 de marzo de 1931' 
en la operación llevada a cabo pa.i 
la el paso del rÍD Guadalope. Es-| 
te día, el enemigo, con cuatroi 
Brigadas internicionales, fuerte-: 
mente atrincherado en. la orilla 
derecha de dicho rio, se oponía 
tenazmente al avance de nuestras 
fuerzas, a la altura del pueblo dt 
Caspe. Después de varias prepa-; 
racionas de artillp.ria, viendo que| 
el enemigó reforzaba sus lineas 
avanzadas, se pidió el apoyo del 
Primer Grupo 2 "Heinkel"-51. el 
cual, una \tez sobre el rio y b»-
lindo a escasisiin'. altura, ametra 
lió con gran éxito los atrinchera-
mientos enemigos. Todos los com. 
ponentes de este Grupo rivali:a-
ron en valor y se superaron en sU| 
misión, facilitando con ello el asal-
to de la Infantícía, que, a su am-l 
paro, pudo atravesar un espacio¡ 
de terreno batido intensamente] 
por las numerosas armas automá-i 
ticas de que disponía el enemigo.i 

Medalla de Sufrimientos por lâ  
Patria 

ORDEN de 11 de marzo de 19'É 
concediendo la Medalla de <Su-
frimientos por la Patria al Bri'l 
gada don Pedro Heras Molinc^ 
ro y otros Suboficiales, CahoSik 
Soldados e individuos de la -Mi-
licia. 
Con arreglo a lo dispuesto enf 

la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273), en relación 
con los artículos 50 al 52 del RC' 
glamento de 10 de marzo de 1920 
y Decreto de 26 de enero de 193/ 
{B. o . número 99), se concede la S 
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Vledalla de Sufrimientos por la 
iPatria al personal del Ejército y 

Milicias de F a l a n g e Española 
fTradicionalista y "de las JONS 
que a continuación se relaciona: 

Brigada del Regimiento de In-
fantería San Marcial número 22, 
don Pedro l ieras Molinero, he-
rido grave, siendo Sargento, el 
día 1j de sentienibre de 1936. De-
be percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales durante cinco 
años, a partir del primero de oc-
tubre de 1936. 

Brigada de Infantería, del Ta 
bor de Ifni-Sahara, don Raimun-
do de Miguel Gómez, herido gra-
ve, siendo Sargento, el día 14 de 
mayo de 1937. Debe percibi-r la 
pensión de 17,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de junio de 1937. 
! Brigada del Grupo de Artille-
ría, de la Brigada Mixta de AJ-
turias", don Valentín López Co-
tarelo, herido menos grave, sien-
do cabo, el dia 29 de octubre de 
1936. Debe percibir la oensión de 
12,5C pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de noviembre de 1936. 

Sargento provisional del Bata-
llón de Montaña Sicilia núm. 8, 
don Emiliano Alonso Cendrero, 
herido grave el día 19 de agosto 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, du-
rante cinco años, a partir del pri-
mero de septiembre de 1938. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería Burgos número 31, don 
Manuel Broco Guerrero, herido 
grave el día 12 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de- junio de 1938. 

Sargento del Regimiento de In 
fantería Bailén número 24, don 
Antonio Cestafe Cabezón, heri-
do leve el dia 21 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, du-
rante cinco años, a partir del pri-
mero dé octubre de 1937. 

Sargento provisional de Infan-
tería, de la Milicia de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las 
I . O. N . S. de Granada, don Ra-
iDíaz Rivera, herido gravé el día 
2 de octrbre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
'mensuales, durrnte cinco años, a 

partir del primero de noviembre 
de 1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería San Marcial 
número 22, don Eulogio García 
Osma, herido grave el día 26 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua-
les, durante cinco años, a partir 
ael primero de junio de 1938. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Artillería Ligera nú-
mero 14, don Amado Mediavilla 
Estébanez, herido grave el día 11 
de agosto de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de septiembre 
de 1938. 

Sargento de Infantería, de la 
Agrupación de Cañones Antitan-
ques, don Domingo Blanco Co-
rrales, herido leve, -iendo cabo, 
el dia 3 de diciembre de 19'̂ 6. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
enero de 1937. 

Sargento provisional, de la 
Agrupación de Cañones Antitan-
ques, d o n Jerónimo Carravifla 
Recio, herido grave, siendo cabo, 
el día 27 de enero de 1938. Debe 
percib': la pensión de 12^50 pese-i 
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a' partir del primero de fe-
brero de 1938. 

Sargento provisional Jel Regi-
miento de Infantería Zaragoza 
número 30, don Jocé García Añ-
iló, herido menos grave, siendo 
cabo, el día 27 de feljrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácte'r 
vitalicic, a partir del primerq de 
m.arzo de 1937. 

Sargf ito provisional del Regi-
miento de Infantería San Marcial 
número 22, don Salvador García 
Martínez, herido menos grave, 
siendo soldado, el día T de abril 
de 1917 Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter v talicio, a partir del pri-
mero de mayo de 1937. 

Sare'jnto del Grupo gegulares 
de Melilla número 2, aon José 
Martín López, herido menos gra-
ve, siendo cabo, el día 9 de no-
viembre de 1936i Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, durante cinco años, a par-
tir del primero dé diciembre de 
1936. 

Sargento provisional de Arti-
llería, del 11 Regimiento Ligero, 
don Amando Pablo Martínez, he-
rido grave, siendo Cabo, el día 
23 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 
1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería Toledo, nú 
mero 26, don Aquilino Rubio Ru 
bio, herido leve, siendo Cabo, c 
día 31 de agosto de 1937; Debt 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de sep-
tiembre de 1937. 

Sargento del Batallón Criices 
Negras de la Victoria de F. E. T. 
y de las JONS, don Julio Hernán-
dez He rn ' i dez , Herido grave, el 
día 15 de septiembre de 1936. De-
l-e p ri'-ir la pens'ón ¿i 12,50 
pesetas 1 ensuales, durante cinco 
años, a partir d ' l primero de octu-
bre de l';36. 

Sar;;- .:-, h- ' i l l tado, del Regi-
miento de Infantería Améri 
húmero 23, don Miguel Esquiroz 
Arrarás, herido grave, el día 8 de 
febrero de 1938! Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim?.-o de marzo de 
1938. 

Sargento, habilitado, del Regi-
miento de Infantería San Marcial, 
número 22, don Enrique Ferro 
Alvarez, herido menos grave, el 
dia 14 de septiembre de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero di 
octubre de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial, número 22, Juan 
Aldabas Paricio, herido menos 
grave, el día 18 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, du-
rante cinco años, a partir del pri-
mero de marzo de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial, núniero 22, 
Venancio Arrabal López, herido 
menos grave, el día 29 de mayo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetis mensuales, du-
rante cinco años, a partir del pri; 
mero de juaio dé 1938. 

Cabo del Grupo Regulares de 
Larache, número 4, José Becerra 
Parma, herido grave, él día 9 de 
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enero de 1938. D ; be percibir la 

{)ensión de 12,50 pesetas mcnsua-
es, con carácter vitalicio, a par-

tir del primero de febrero de 1938. 
Cabo del Regimiento de Infan-

teria Argel, númc.o 27, Vicente 
Berrocd Espada, herido menos 
grave, el día 16 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir- del pri-
mero de diciembre de 1936. 

Cabo del Batallón de Montaña 
Flandes, número 5, Miguel Bo-
nastre Ribas, herido menos grave, 
el dia 23 de septiembre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con caráctei,-
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1938. 

Cabo del Regimiento Infantería 
Zamora núm. 29, Maximino Cano 
Feito, herido m;nos grave, el dia 
8 de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de 
1937. quedando anulada la con-
cedida al mismo Cabo por Orden 
de 23 de febrero último (B. O. 
número 69), por haberse padeci-
do error de imprenta. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial, número 22, 
Nicéforo Domínguez Cabornero, 
herido leve, el dia 26 de mayo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, du-
rante cinco años, a partir del pri-
mero de junio .de 1938. 

Cabo del Segundo Tercio de la 
Legión, Enrique Dos Santos En-
carnación, herido grave, el día 17 
de febrero de 1938. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas' 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de 
1938. 

Cabo del Batallón de Cazado-
res Las, Navas, número 2, Cándi-
do Fernández Rodríguez, herido 

f rave, el dia 19 de julio de 1937. 
jebe percibir la pensión de 12,50 

pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de primero de 
agosto de 1937. 

Cabo del Regimienío_de Infan-
tería San'Marcial , número 22, 
Manuel Fraga Paz, herido menos 
grave, el día 18 de marzo de i?37. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Quintín, número 25, 
Alejandro González Hernández, 
herido grave, el día 15 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, ion 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de agosto de 1937. 

Cabo del Grupo Regulares de 
Larache, número 4, Ramiro Gar-
cía Barros, herido grave, e' dia 
27 • de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con c.-rácter vi-
talicio, a partir del primero de 
enero de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
teríá Airagón núm. 17, Julio Laiin-
de Sáinz, herido grave el día i7 
de diciembre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitaJicid, 
a partir del primero de enero de 
1938, 

Cabo del Segundo Tercio de 
La L e g i ó n , Manuél Martín 
Crespo, herido grave, el día 28 
de . enero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
pártir del primero de. febrero de 
1938. 

Cabo del Ses^undo Tercio de la 
.egión, Carlos Medeiros Pérez, 

^ lerido grave, el dia 4 de enero d t 
1937. Del-e percibir la pensión de 
12,50 pesetas mens:.:ales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de febrero de 1937. 

Cabo del Batallón Cazadores: 
de Ceuta, número 7, Leonardo 
Miñones-Miñones, herido grave, 
el dia 3 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de mayo 
de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería América, número 23, José 
María Pérez Oscoz, herido grave, 
el día 15 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50-pe-
setas mensuales, con carácter 
talicio, a partir del primero de 
junio de 1937. 

• Cabo del Regimiento de Carros 
Ligeros de Combate, número 2, 
Miguel Sancho Marín, herido 
grave, el día primero de enero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir-del pri-
mero de febrero de 1937. 

Cabo c'el Regimiento de Infan-

tería A f -el, námero 27, Antonioi 
Sojo Moreno, herido grave, 
día 15 de junio de 1937. Debe pet.i 
cibir la pensión de 12,50 mensuaJ 
les, con c-rácter vitalicio, a patl 
tir del primero de julio de 1937| 

Cabo del Batallón de Montar,J 
Flandes, número 5, Eusebio VTJ 
lez García, herido menos grave! 
el día .4 de septiembre de Ifflf 
Debe percibir la pensión de 12,5Í' 
pesetas mensuales; con caráctei 
vitalicio, a partir del primero di 
octubré de 1938, 

Cabo del Batallón de Zapado-
res Minadores, número 8, Eloj 
Alfageme Alfageme, herido gni 
ve, el dia 22 de abril de 1938, 
Debe percibir la pensión de 12,31 
pese'tas mensuales, con caráctei 
vitalicio, a partir r'.el primero d{ 
mayo de 1938. 

Cabo de la Milicia de F. E. X 
y de las JONS de Burgos, Julio 
García Barriuso, herido menos 
grave, ti " - r'- agosto de 
Í938. Debe percitir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con câ  
rácter vitalicio, a partir del pri 
mero de septiembre de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Aragón, número 17, 
Francisco Alonso Rodríguez, he-
rido grave, el día 13 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de|t'--si-
12,50 pesetas mensuales, con cj 
rácter vitalicio, a partir del pri-H 
mero de abril de 1938. 

Soldado del Batallón Cazado'i.Sf 
res de Ceuta, número 7, Alfonso 
Aguilar Vera, herido grave, el 
día 12 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese/ 
tas mensuales, con carácter vita-I 
licio, a partir del primero de no<l 
viembre de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de| 
la Legión, Celestino Amigo Car:' 
mes, herido.grave, el día 9 de op 
tubre de 1937. Debe percibir 
pensión de 12,50 pesetas mensual 
les, con carácter vitalicio, a i 
tír del primero de noviembre 
1937. 

Soldado del Regimiento de Ci'\ 
rros de Combate, número 2, 
nando Abascal Fomáiidez, heri' 
do grave, el día 12 de abril de 
1938. Debe- percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-, 
rácter vitalicio, a partir del pri' 
mero de rtiayo de 1938. 

Soldado indígena núm. 14.9U 
del Grupo Regulares de Ceuta, 
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í J^ lnú i í í e ro 3, Absus Ben Buchaib 
Ben Rahamani, berido grave, ei 

hdía 14 de agosto de 1936. Debe 
[ percibir la pensión de 12,50 pese; 
ítas mensuales, con carácter vitali-
;-ciG, a partir del primero de sep-
•t:embre de 1936. 

Soldado indígena número 1.408. 
del Grupo Regulares de Ceuti; 
número 3, Hamed Ben Mohamed 
el Harrus, herido grave, el día 
20 de octubre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviem-
bre de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, Evelio Benitez García, 
herido menos grave, el día 22 de 
noviembre de 1936. Dsbe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de. diciembre 

,de 1936. 
Soldado indígena número 3.570, 

del Grupo Regulares de Tetuán, 
número 1, Abselan Ben Abselan 
Serradi, herido grave, el día 19 
de agosto de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primeiro de septiembre 
de 1938. 

Soldado indígena núm. 22.553, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
número 2," Mohamedi Mimun 
Hach Mohand, herido menos gra -̂
ve, el día 8 de abril de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 

- pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de ma-
yo de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Canarias, número 39, 
Leandro Benito Benito, . herido 
grave, el día 11 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 

^ í vitalicio, a partir del primero de 
• • de 1938. 

Soldado indígena número 40, 
del Grupo Regulares de Tetuán, 
número 1, Ali Ben Hamed S'Na-
ti, herido grave, el día 10 de ene-
ro de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1937. 

Soldado indígena número 3.237, 
del Grupo Regulares de Tetuán, 
número 1, Abselan Ben Ali Ben 
Aomar, heridó grave, él día 6 
de junio de 1937. Deííe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-

suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de julio de 
1937, 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quintín, número 25, 
Liborio Carretero. Rubio, herido 
grave, el día 13 de julio de" 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1937. 

Soldado de Infantería, Pascasio 
Cano Vélez, herido grave, el día 
18 de mayo de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con caráctér vitalicio, 
a partir del primero de junio de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailén, número 24, Ri-
cardo Castillo Carear, herido 
grave, el día 27 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir dél primero de 
julio de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Lepanto, número 5, José 
Manuel Corvo Corvo, herido 
graye, el día 17 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1937. 

Soldado del Batallón de Caza-
dores Las Navas, número 2, Joa-
quín Carretero Martínez, herido 
grave, el día 22 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, número 22, 
Serviliano Calle Ruiz, herido 
leve, el dia 19 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de 
agosto de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Canarias, número 39, 
Luis Díac Monzón, herido menos 
grave,, el día 4 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensióh de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitahcio, a partir del pri-
mero de octubre de 1937, 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Flandes, número 5, Adrián 
Delgado San Manuel, herido gra-
ve, el día 18 de septiembre de 
1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 

carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de octubre de 1938. 

Soldado del Grupo Regulares 
de Tetuán, número 1, Mariano 
Elices Martín, herido grave, el 
día 24 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto d« 
1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, Augusto Flaquer Gon-
zález, herido grave, el día 21 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 

J938. -
Soldado del Regimiento de In-

fantería San Marcial, -número 21, 
Camilo García González, herido 
menos grave, el día 28 de agosto 
de 1938. Debe, percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, dui 
rahte cinco años, a partir del pri-
mero de septiembre de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, número 23, Fe-
lipe González Bujanda, herido 
grave, el día 16 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de sep-
tiembre de 1938. 

Soldado del Primer Tercio d« 
la Legión, Isidoro González Pé-
rez, herido grave, el dia 10 de 
enero de 1937. Debe percibir U 
jensión de 12,50 pesetas mensiui 
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de febrero de 1937. 
Soldado del Regimiento de Ca-< 

rros de Combate, número 2, Ma-
nuel Guillén Parreño, herido gra-
ve, el dia 24 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-" 
fanteria La Victoria, número 28, 
Emiliano Jiménez Arévalo, heri-
do menos grave, el día 24 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de abril de 1-938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Valladolid, número 20, 
Eugenio López Lumbreras, heri-
do grave, el dia 2 de noviembre 
de 1937. Debe percibir la pcnsióij 
de 12,50 pesetas mensuales, con 

•Éfib 
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carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de diciembre de 1937. 

. Soldado del Grupo Regulares 
de Tetuán, número 1, Manuel Lo-
zoyo García, herido grave, el dia 
11 de junio de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de primero de julio de 
1937. 

Soldado del Regimiento de Ca-
rros de Combate, número 2, Ma-
riano Laina Casado, herido gra-
ve, el dia 26 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del -primero de 
septiembre de 1937. 

Soldado del Regimiento dé In-
fantería América, número 23, Ju-, 
lián Larramendi Olazarán, herido 
menos grave, el día 6 de abril 
de 1937. Debe percibir la -pensión 
'de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de mayo de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ca-
iros de Combate, número 2, .Hi-

{ólito José Miranda Castellanos, 

erido grave, el día 29 de diciem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de enero de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
• fantería Zamor?, número 29, Ra-

món Martínez Lamas, herido me-
nos grave, el día 26 de abril de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de mayo de 1938. 

Soldado del Primer Tercio de 
la Legión, Miguel Medrano Egi-
do, herido menos grave, el dia 15 
dé septiembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre 
de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Toledo, núinero 26, An-
Bonio Míguez Blanco, herido gra-
ve, el día 27 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1937. 

Soldado del Batallón de Mon-
- taña Sicilia, número 8, Pedro Ma-

teo Prat, herido grave, el día 17 
de diciembre de 1936. Debe per-
ribir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio. 

a partir del primero de enero de 
1937. 

Soldado del Regimiento de .In-
fantería Aragón, número 17, 
Francisco Marco Panicllo, herido 
grave, el día 10 de diciembre de 
1936.-Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a. partir del pri-
mero de enero de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio "c 
la Legión, Mariano Morate Ma-
cho, herido grave, el día 19 de 
julio de 1938. Debe , percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto, de 1938. 

Soldado del Batallón Cazado 
res de Ceuta, número 7, Antonio 
Míguez Iglesias, herido grave, el 
día 6 de enero de 19"S. Debe pe,:-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero 
de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, número 22, 
Félix Martínez Ruiz, herido mi-
nos grave, el dia 20 dé febrero 
de 1938. Debe percibir Ja pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, du-
rante cinco .-.ños, a partir del pri-
mero de marzo de 1938. 

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Quintín, número 25, 
Remigio Martín García, herido 
grave, el día 15 de jidio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Lepante, número 5, Ra-
món Matiola Gutiérrez, herido 
grave, el día 6 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión deí 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1937. 

Soldado del Batallón Cazado-
res de Mehlla, número 3, Eleute-
rio Martín Sánchez, herido grave, 
el día 28 de an;osto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 me-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937. 

Soldado'del Segundo Tercio de 
la Legión, Lorenzo Muñoz Lava-
do, herido grave, el día 19 de oc-
tubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les. con "carácter vitalicio, a partir 

del primero de noviembre da 
1937. 

Soldado del Grupo Regul.iies 
de Tetuán, número 1, José M.r-
cós Balaguer, herido grave, el d¡a 
9 de marzo de 1938. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril do 
1938. 

Soldado del Regimiento de 'In-
fantería Tenerife, número 38, Ma-
nuel Montfesdeoca Suárcz, herido 
menos grave, el dia 3 ae marzo 
de 1937. Debe percibir la pensión ^ 
de 12,50 pesetas mensuales, con ^ 
carácter vitalicio, a ;iartir del pri- ¡' 
mero de abril de 1937. L' 

Soldado del Batallón de Ame-
tralladoras, número 7, Angel To-; 
más del Oso Manzano, herido gra- ! -
ve, el día 11 de julio de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 ' 
pesetas mensuales, con carácter .: 
vitalicio, a nartir del primero de 
agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-1.. 
fantería San Marcial, número 22, i 
Fernando Ortega Llórente, herí-1, 
do grave, el 'día 14 de agosto de ¡ ; 
1937. -Debe nercibir la pensión L 
de 12,50 pesetas mensuales, du-^ 
rante únco años, a partir del pri-
mero dp septiembre de 1937. 

Soldado del Batallón de Mon-j-
taña Flandes número 5, Rufino . 
Ruiz de Olano Viguri, herido me-
nos grave el día 8 de octubre de; 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del ^primero 
de noviembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de 
fantería Valladolid número 20; 
Fernando Pérez Usate, het'do 
grave el día 23 de marzo^de 193S. 
Debé percibir la pensión de 12,JC 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
abril de 1938; ' 

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria núm. 28, Pa-
blo Pérez,Martin, herido grave el 
día 18 de noviembre de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,íC 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de oi-
cietnbre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América número 23, Luis 
Pérez Mosquera, herido grave el 
día 8 de énero de 1938. Debe per 
cibir la pensión de 12.50 peseta» 
mensuales, con carácter vitalic'"' 
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a partir del primero de febrero 
de 1938. 

Soldado'del Batallón c.e Monta-
ña Sicilia número 8, Santos Pérez 
Salinas, herido grave el día 20 de 
abril de' 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial número 22, 
Francisco Pascual Lázaro, heñdo 
menos grave el día 15 de abril de 
1938. DebeJ percibir la pensión de 

. 12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años,, a partir del primero 
de mayo de 1938. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Le;TÍón, Frrncisco Ponce Hidal-

^ go, herido grave el día 3 de no-, 
. viembre de 1937..Debe percibir la 

pensión de 12,50 peseías mensua-
; les, con carácter vitalicio, a partir 
"Mj.: c.el primero de diciembre de 1937. 
• Soldado del Grupo Regulares 

de Tetuán número 1, José Postigo 
García, herido menos grave el día 

de marzo de 1938. Debe perci-
"" 'b i r la pensión de 12,50 pese'.-.s 

^̂  mensuales, con carácter vitalicio, 
' a "artir del primero de abril de 

Sold.-cS del Regimiento de In-
. : fantería San Marcial número 22, 

Francisco Pérez López, herido leve 
el día 22 de enero de 1938. Deba 

• percibir la pensión de 1C,50 pese-
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del primero de febrero 

' de 1938. 
Soldado del Regimiento de In-

' fantería América número 23, Je-
sús Rebolleda Antolín, herido gra 
ve el día 25 de enero de 1938. De-, 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuaks, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zamora número 29, Ju-
lián Ruiz Acereda, herido grave 

día 19 de enero de 193S. Debe 
^ |perc ibi r la pensión de 12,50 pese-
Jftas mensuales, con carácter vitali-
Scio, a partir del primero de febre-
t r o de 1938. 

-í? Soldado de Infantería, Manuel 
C:,;Rodríguez González, herido gra-

• " ve el día 21 de julio de 1938. De-
^Sbe percibir la pensión de 12,50 
'̂ '• pesetas mensuales, con cdráct--'; 

vitalicio, a partir del pvimerc de 
-agosto de 1938. 
t. Soldado del Regimiento de In-

•,;fantería Toledo número 26, Pau-

lino Redondo .Gamón, herido gra-
ve el día 2 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
Vitalicio, a partir del primeio dp 
enero de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Valladolíd número 20, 
Clemcntino Secorún Segura, he-
rido grave el día 20 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter. vitalicie, a partir del prime-
ro de marzo de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Canarias número 39, Ma-
nuel Sarfniento Castellano, herido 
grave el día 25 de septiembre, de 
1937. Deb? percibir la pensión (Ct 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de octubre de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Sicilia núm. 8, Juan Vázquez 
Barea, herido grave el día 31 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zamora número 29, Ma-
nuel Valladares Conde, h e r i d o 
grave el día 13 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con' carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1938. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería de Costa número 2, Je-
sús C4i£te.Ferreiro, heridp grave 
el día 24 de agosto de 1956. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
septiembre de. 1936. 

Soldado del Regimiento dé Ar-
tillería Ligera número 14, Teodo-
ro García Gilsanz, herido grave 
el día -13 de mayo de 1938. Debe 
percibir la censión de 12,50 pese-
t s mensuales, con carácter viU-
licio, a partir del primero de ju-
nio de 1938. 

Coldado del Regimiento de Ar-
iHeria de Montaña número 2, Fé-
lix Herrero Martínez, herido gra-
ve el día 18 ; de septiembre de 
1936. Debe nercibir la pensión de 

.12..50 Desetas mercuaiss. con ca-
rácter vitalicio, a ñartir del pri-
mero de octubre de 1936. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Ligera número 10, Francis-
co Lam'll? Sáijchez, herido prave 
él día 9 de julio de 1937. Debe 

percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, , con carácter vitali-
cio, a partir del primero de agos-
to de 1937. 

Soldado del Parque de Artille-
ría del Quinto Cuerpo de Ejérci-
to, Amado Pequerul Tizné, heri-
do gravt el día 16 de junio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitahcio, a partir del pri-
mero de julio de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Ligera número 11, Severi-
no Ríos Heras, herido grave el 
día 25 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 22,50 me-
setas me„suales, durante cinco 
años, a partir del primero de ju-
nio de 1937. 

Si^ldado del Regimiento Cara-
•d.^res de Farnesio. Décimo de .CA-
Hallería, José Fernánv^cz Martín az. 
herido leve el día 21 de julio d:: 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50. pesetas merisuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de agosto de 1938. 

Soldado del' Rp.fTÍmi.>nío Caza-
dores de Farnesio, Dcc'mo de Ca-
ballería, Fernanda de la Hera Cal-
zada, herido leve el día 24 de ju-
lio de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del 
primero de agosto de Í937. 

Soldado del Regimiento Caza-
dores de Farnesio, Décimo de Caí 
ballejcía, Jo¿é Pastor Castañeda! 
herido grave el día 15 áe lahi i r tie 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de mayo" de 1937. 

Soldado del Regimiento Caza-
dores de España, Quinto de Ca-
ballería, Agustín Porta Cerqueda, 
herido menos grave el día 29 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1938. 
. Soldado del Batallón de Zapa-

dores Minadores número 6-B, Ro-
mán Arni iz Ruiz, herido grave el 
día 2 de abril de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1938. 

Soldado del Batallón de Zapa-
dores Minadores número 8, Cesá-
reo Duro Castro, herido grave el 
día 2 7 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-

M , 
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tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de ju-
nio de 1938. 

Soldado del Regimiento de Fe-
rrocarriles número 1, Félix Gar-
cía Fernández, herido leve el día 
27 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 
,1937. 

Soldado del Batallón de Zapa-
Hores Minadores número 8, Helio-
doro Roo Ghouza, herido grave 
el dia 28 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
diciembre de 1936. -

Soldado del Batallón de Zapa-
dores Minadores número 8, Lo^ 
renzo Turrado Rivas, herido gra-
ve el día 27 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1938. 

Soldado del Servicio de Auto-
movilismo del Ejército de Levan-
te, Antonio Izquierdo Blasco, he-
rido menos grave el día 21 de sep-
tiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de octubre de 1936. 

Soldado de la Segunda Bande-
ra de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. O. N . S. de 
Castilla, Francisco Cereiio Pérez, 
herido grave el día 15 de agosto 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, du-
rante cinco años, a partir del í)ri-
mero de septiembre de 19^8. 

Soldado de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
Tas J, O. N . S. de Alava, José 
Cervera Ibáñez, herido m e n o s 
grave el dia 16 de octubre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de no-
viembre de 1938. 

Soldado de la Milicia de Falan-
ee Española Tradicionalista y de 
fas J. O. N. S. de Navarra, Ju-
lián García Chivite, herido grave 
el dia 14 de agosto de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con caráctejr 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre dé 1937. 

Soldado del Tercio de Requetés 
de Oriamcndi, Diego xvluñagorri 

Berraondo, herido grave el dia 13 
de junio de 1937. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado 
en beneficio del Tesoro. 

Soldado de la Primera Bandera 
de Falange Española Tradiciona-
lista y de las J. O. N . S. de León^ 
Félix Prieto Riaño, herido grave 
el dia 26 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del pfimero de septiem-
bre de 1936. 

Soldado de la Sexta Bandera 
de Falange Española Tradiciona-
lista y de las J. O. N . S. de Cas-
tilla, Fernando Sanz Martín, he-
rido grave el día 14 de octubre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de noviembre de 1937. 

Soldado de la Segunda Bande-
ra de Falange .Española Tradicio-
nalista y de fas J. O. N . S. de 
León, Víctor Valbuena Luengo, 
herido menos grave el día 20 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de febrero de 1938. 

Soldado de la Primera Bande-
ra de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. O. N. S. de Fa-
lencia, Manuel Zorrilla Contreras, 
herido grave el día 22 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de febrero de 1938. 

Burgos, 11 de marzo de 1939 — 
III Año Triunfal, 

D A V I L A 

M a r i n a 
Concurso 

ORDEN de 14 de- marzo de-1939 
señalando los Aspirantes que 
quedan admitidos para asistir 
al cursillo de Alféreces provi-
sionales de Intendencia de la 
Armada. 
Como resolución del concuriO 

anunciado por Orden de 2 de ene-
ro último (B. O. núm. 12), para 
asistir a un cursillo para Alfére-
ces provisionales de Intendencia 
de la Armada., se dispone quedan 
admitidos al mismo los aspiran-
tes que se detallan en la re ación 
que a continuación se inserta, de-
biendo entenderse amoliado el nu-

mero de plazas convocadas a veim 
tiséis, con el fin de asignar posn 
teriormente seis a los Servicios ds 
Intervención de Marina. 

Los aspirantes que no hubierín 
resultado admitidos, deberán re-
mirar en esta Subsecretaría, en el 
plazo de 20 días, por sí o "por pen 
Eona debidamente autorizada, la 
documentación personai que acotn, 
pañaron a sus instancias. 

Relación de referencia 
D. Angel Zarrabeytia E d i l l a , 

Auxiliar 2.2 de Oficinas y 
Archivos. 

D. Francisco Rugama Carasa, 
Licenciado en Derecho. 

D. Angel García Fern á n d e z. 
Auxiliar 2.2 de Oficinas y 
Archivos. 

• D. Pedro Angel Manzano-Gar-
cía, Auxiliar 2.2 de Oficinas 
y Archivos. 

D. José María Sanz Andreu, 
Auxiliar 2.2 de Oficinas y 
Archivo?, provisional. 

D. César Fernández G a r c í a , 
Auxiliar 2.2 de Oficinas y 
Archivos, provisional y Peri< 
to Mercantil. 

D. Joaquín María Gámez y Fosi 
si. Auxiliar 2.2 de Oficinas y 
Archivos. 

D. Eduardo Dapena Carro, Au< 
xijiar 2.2 de Oficinas y Ari 
chivos. 

D. Emilio Gaspar Salinas, Au< 
xiliar 2.2 de Oficinas y A^ 
chivos-, provisional. 

D. Basilio Soto Martínez, Am 
xiliar 2,2 de Oficinas y Ai* 
chivos y Profesor Mercanrl 

D- Antonio de Gracia Cam< 
biazo. Profesor Mercantil. 

D. Nicolás Lapique Suárez, Au< 
xiliar 2.2 de Oficinas y At< 
chivos y Perito Mercantil. 

D. Salvador Martínez SáncheZ' 
Auxiliar 2.2 de Oficinas t 
Archivos, provisional y Pe< 
rito Mercantil. 

D. Alberto Alemany Mosqueraj 
Profesor Mercantil. 

D. Manuel Tajuelo Lorenzo, 
Auxiliar 2.2 de Oficinas f 
Archivos. 

D. Carlos Torralva Gonzálea 
Auxiliar 2.2 de Oficinas Y 
Archivos, provisional y Qíí' 
cial del Cuerpo General de 
Hacienda. 

D. Manuel Hurtado G ó m e z , 
Auxihar ,2.2 de Oficinas Y 
Archivos. 

.. ríí 
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D. Gerardo Santos Pastor, P."-
rito Mercantil, 

D. Manuel Cort Lozano, Perito 
Mercantil-

D. J u a n Sánchez Fernández, 
Auxiliar 1.2 de Oficinas -y 
Archivos. . 

D. Angel Vázquez Doce, Auxi-
liar 2.2 de Oficinas y Archi-
vos. 

D. Vicente Fernández Fernán-
dez, Auxiliar 2.2 de Oficinas 
y Archivos, provisional. 

D. Jesús Sanmartín García-, AM-
xiliar 1.2 de Oficinas y Ar-
chivos-

• D. Pedro Martínez Nafría, Au-
xiliar 1.2 de Oficinas y Ar-
chivos. 

D. Juan Vázquez Redruello, 
Auxiliar 2,2 . de Oficinas y 
Archivos. 

D. Juan Varo Casas, Auxi-
liar 2.2 de Oficinas y Archi-
vos y Maestro Nacional. 

Burgos, 14 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. 

DAVILA. 

S u b s e c r e t a r í a d e l E j é r c i t o 

Ascensos y destinos 
ORDEN de 15. ae marzo de 1939 
. confiriendo el empleo de Sar-

gento provisional úe Infantería 
y destino al Aiumno don An-
tonio Trigo Núñéz y otros. 
Por haber terminado con apro-

vechamiento el Curso que finali-
zó en 8 del actual en la Acade-
mia Mihtar de Fuente-Caliente, 
son promovidos al emplea de Sar-
gentos provisionales de Infantería 
ios Alumnos de la 11 promoción 
que a. continuación se relacionan 
por orden de conceptuación aca-
démica, quienes pasan a los desti-

, nos que se indican, debiendo ha-
% e r su presentación en el Cuartel 

General de la Quinta Región Mi-
litar, en Zaragoza, los destinados 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, donde recibi-
rán instrucciones. 

1 D. Antonio Trigo Núñez, a 
• disposición del General Jefe del 

Cuerpo de Tropas Voluntarias. 
2 D. Rogelio Pérez Domínguez, 

a disposición del mismo. 
3 D. Alejandro Peña Peña, a 

dicnncirión del mismo; 

4 D. Uldarico Marina Mungui-
ro, a disposición del mismo. 

5 D. Julio Mohedand Arrojo, a 
disposición del mismo. 

6 D. Manuel Vázquez Vasalo, 
a disposición del mismo. 

7 D. Basilio Martín Rodríguez, 
a disposición del mismo. 

8 D; Ismael Rico Mira, a dispo-
sición d'el mismo. 

9 p . Mariano Sánchez Martín, 
a disposición del- mismo. 

10 D. Marcial Castaño Vázquez, 
a disposición del mismo. 

11, D. Manuel Sánchez García, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante. 

12 D. Isaac Antonio González 
Sánchez, a disposición del mismo. 

13 D. José de Urbina y Nancla-
res, a disposición del inismo. 

14 D. Eduardo Carnero Monte^ 
ro, a disposición del mismo. 

15 D. Manuel Gómez González, 
a disposición del mismo. 

16 D. Eulogio González Gonzá-
lez, a disposición del mismo. 

17 D. Leandro Sancho Conde, 
a disposición del mismo. 

18 D. Pedro Olivera Rivas, a 
disposición del mismo. 

19 D. Jesús García López, a dis 
posición del mismo'. 

20 D. Santiago García Alonso, 
a Subinstructor de la Academia 
de Fuente-Caliente. 

21 D. José María -Casanova Pé-
rez, a disposición del General Je-
fe del Ejército de Levante. 

22. D. Manuel Pérez Carrasco, 
a disocsición del mismo. 

23 p . Manuel Ferriándeiz Rome-
ro, a disposición del mismo. 

24 D. Manuel Mirón Castellano, 
a disposición del mismo; 

25 D. Hermenegildo Díaz Fer-
nández, a disposición del mismo. 

26 D. Félix San Vicente López, 
a disposición del mismo. 

27 P . Angel Castillo Fuentes, 
a disposición del mismo. 

28 D. Manuel Sánchez Hernán-
dez, a disposición del mismo. 
— 29 D. Clemente Rodríguez Roca, 
a disposición del mismo. 

30 D. Demetrio Diago Lagunas, 
á disposición del mismo'. 

31 D. Jerónimo Masero Pastor, 
a disposición del mismo. 

32 D. Argeiitino Rodríguez San-
tos, a disposición <lel mismo. 

33 D. Juan Sanjuán Crisol, a 
disposición del mismo. 

I . 
34 D. Sebastián Mojarro Díaz, 

a disposición del mismo. 
35 D. Nicomedes Hidalgo Rui2, 

a disposición" del mismo. 
36 D. Segundo Ruiz Ortega, a 

disposición del mismo. i 
37 D. Sabiniano de la Calle Mu-

ñoz, a disposición del mismo. 
. 38 D. Saturnino Muñoz Colme-

nar, a disposición del mismo. 
39 D. Antonio Andrés Martínez, 

a disposición del mismo. 
40 D. Félix Avilés Caarpiso, a 

disposición del mismo. 
41 D. Emiliano Rodríguez Feí-i 

nández, a disposición del mismo*. 
42 D. Glicerio González Do-i 

mínguez, a disposición del mismo< 
43 D. Hilario García Rodríguez, 

a disposición del mismo. 
44 D. Lucas Arias Santiago, a 

disposición del mismo. 
45 D. Manuel Toret Gallego, a 

disposición del mismp. ' 
46 p . José Campos Pintado, a 

disDosición del mismo. 
47 D. Eusebio Bombín Mariscal, 

a disposición del mismo. 
48 D. Angel Ordás Fernández, 

a disposición del misino. 
49" D. Marcelino Espinosa Ve-

lasco, a disposición del mismo. 
50 D. Mariano Arilla Abad, a 

disnosición del mismo. 
51 D. Rufino García Cantero, 

a disposición del mis no. 
52 D. Juan González Iglesias, 

a disoesición del mismo. 
53 D. Jaime Fernández Pérez, 

a disposición' del mismo. 
54 D. Silvestre San Quintín Pa-

blo, a disposición del mismo. 
55 D. Ángel López Alonso, a 

disposición del mismo. 
56 D. Buenaventura B e r n a b é 

Antolin, a disposición del mismo. 
57 D. Luis Ballester Berenguer,. 

a disposición del mismo. . 
58 D. José Iglesias Merino, a 

disDosición del mismo. 
59 P . Felipe Díaz González, a 

disposición del mismo. 
60 D. José L. Alacayo Carraso 

a disposición del mismo. 
61 D. Juan Rosales Fleitas, I 

disposición del mismo. 
62 D. Rafael Guisado Machadoí,' 

a disposición del mismo. 
63 D. Froilán Sánchez Rodri-. 

güez, a disposición del mismo. 
64 D. Conrado Rodríguez linié-

nez, a disposición del mismo. 
• 65 D. Críspulo Argüello Rive-
ra, a disposición del mismo.^i • 
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66 D. Gabriel Marcos Navarro, 
a disposición del mismo. 

67 D. Gregorio Sierra Fernán-
dez, a disposición del mismo. 

68 D. Oscar Pérez Rosa, a dis-
posición del mismo. 

69 D. Angel Román Ortega, a 
disposición del mismo.. 

70 D. Emiliano Francisco Blan-, 
co, a disposición del mismo. 

71 D. Manuel Diaz RuUo Santo, 
a Subinstructor de la Academia de 
Fuente-Caliente. 

72 D. Agustín Pérez Romero, 
a disposición del General Jefe del 
•Ejército de Levante. 

73 D. Emilio Pizarro Mota, a 
disposición del mismo. 

74 D. Mario Duar te Guardado, 
a disposición del mismo. 

75 D. Pedro Iglesias Arribas, a 
disposición del mismo. 

76 D. José Méndez Carballo, a 
disposición del mismo. 

77 D. Segundo Ugidos Alonso, 
a t"sr)osición del 

78 D. Casimiro Asenjo Miguel, 
a Subinstructor de la Academia de 
Fuente-Caliente. 

79 D. Isidoro Cabello Toledano, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante. 

80 D. Alejandro Alonso Horte-
lano, a disposición del mismo. 

81 D. Daniel Alfonso Acosta, 
a disDOsición del mismo. 

82 D. R a m ó n Esteban Rodrí-
guez, a disposición del mismo.-

•83 D. Francisco Miño Pacheco, 
a disnosición del - 'E 'O. 

84 D. José Gorro Jiménez, a dis-
posición del mismo. 

85 D. José González Palacios, 
a disDosición del mismo. 

86 D. Eufemiano Sánchez Gon-
zález, a disposición del mismo, 

87 D. Silvino González Cancela, 
a disposición del mismo. 

88 D. José Miranda González, 
a disposición dél mismo. 

89 D. José Lancho Monje, a 
disposición del mismo. 

90 D. Manuel Rivas Lozano, a 
disposición del mismo. 

91 D. Teófilo Calvo Caballero, 
a disposición del mismo.. ' 

92 D. Antonio Timón González, 
a disposición del mismo. 

93 D. José Rodríguez González, 
a disposición del mismo. 
• 94 D. Nicolás Sánchez Hernán-
dez, a disposición del General Je-
fe del Ejército del Norte . 

95 D. Agustín de Bustos Val, 
e disposición del mismo. 

96 D. Zósimo Zapatero Vega, 
a disposición del mismo. 

97 D. Manuel Yáñez Nieto, a 
disposición del mismo. 

98 D. Angel Prado Martín, a 
disposición del misino. 

99 p . Germán Fernández Lan-
da, a disposición del mismo. 

100 D. Pascual Martín Barrigu-
so, a disposición del mism». 

101 D. José Martin Vara, a Sub-
instructor de la Academia de 
Fuente-Caliente. 

102 D. Eduardo Matías Manza-
no, a disposición del General Je-
fe del Ejército del Norte . 

103 D. Fermín Alvarez Alejan-
dro, a disposición del mismo. 

104 D. Urbano Martín Lozano, 
a disposición del mismo. 

105 D. Félix Utrera Fernández, 
a disposición del mismo. 

106 D. Manuel Nieto García, 
a disposición del mismo. 

107 D. Francisco de la Cruz Ló-
pez Calvo, a Subinstructor de la 
Academia de Fuente-Caliente. 

108 D. Dionisio Arbués Asca^ 
so, a disposición del General Je-
fe del Ejército del Norte . 

109 D. Benito de la Cal Manso, 
a disposición del mismo. 

110 D. Francisco Alonso Rodrí-
guez, a disDosición del mismo. 

111 D.- Juan Campanario Trini-
dad, a disposición del mismo. 

112 D. Roberto Bermejo Sán-
chez, a disposición del mismo. 

113 D. Isidoro de Lera López, 
a disposición del mismo. 

114 D. Felipe Rubia Temprano, 
a Subinstructor de la Academia 
de Fuente-Caliente. 

115 D. Diego Moreno Fonseca, 
a disposición d¿: General Jefe 
del Ejército del Norte . • 

116 D. Serafín Rodríguez Albíte, 
a disposición del mismo. 

117 D. Pedro Ojea Tocina, a 
disposición del mismo. 

118 D. Bonifacio Simal Gárate, 
a disposición del mismo. 

119 D. Marcelo Aróstegui So-
lana, a disposición del mismo. 

120 D. Alejandro Crespo Gue-
rrero. a disposición del mismo. 

121 D; Francisco Loscos Docón, 
a disposición del : .ismo. 

122 D. Agustín Pérez Tomé, a 
disposición del mismo. 

123 D. Angel Morilla Viadeero, 
a disDosición del mismo. 

124 D. Elias de Frutos Gómez, 
a Subinstructor d e la Academia 
Militar de Fuente-Caliente, 

125 D. Orestes Sastre Martínez, 
a disposición del General Jefe dei 
Ejército del Norte . 

126 D. Manuel García Veláz. 
quez, a disposición del mismo. 

127 D. Emiliano Fernández Ma-
teos, a disposición del mismo. 

128 D. Francisco Gerique Cal-
vez, a disposición del mismo. 

129 D. Daniel Arés Piñol, a dis-
posición del mismo. 

130 D. Pedro Vega García, a 
disDorición del mismo. 

131.D. Nicasio Hernández Sa-
cristán, a disposición del mismo. 

132 D. Rafael Eanabat Lobato, 
a disposición del mismo. 

133 D. Emiliano Sijverio Silve-
rio, a disDosición del mismo. 

134 D. Teodoro Recio Berzosa, 
a Subinstructor de la Academia de 
Fuente-Caliente. 

135 D. Juan Ocejo Sierra, a dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito del Norte. 

136 D. César Rodríguez Rodrí-
guez, a disoosición del mismo. 

137 D. Juan Espinosa García, 
a di'íDosición del mismo. 

138 D. Gaspar Martínez Acebes, 
a disposición del mismo. 

139 D. Abraham G a z a p o de 
Sandes, a disposición del General 
Jefe del Eiército del Sur. 

140 D. Celedonio Martin Her-
nández, a disoosición del mismo. 

141 D. Celestino Moreno Enri-
quéz, a disposición del mismo. 

142 D. Justino Gómez Arroyo, 
a disnosición del mismo. 

143 D. Onof re Garcia Hernán-
dez, a disposición del mismo. 

144 D. Loreto.Romero Morcillo, 
a disnosición del mismo. 

145 D. Francisco Arroyo Igle-
sia, a disposición del mismo. 

146 D. Lorenzo Moro Cuevas, 
a disoosición del mismo. 

147 D. Julián Machuca Rodrí-
guez, a disposición del mismo. 

148 D. Jaime Pérez Maceda, í 
disposición del mismo. 

149 D. Lucio Díaz Fernándeí, 
a disposición del mismo. 

150 D. Julio Herrero Sánchez, 
a disoosición del m'smo. 

151 D. José M. García Gardá, 
a disoosición del mismo. 

152 D. Luis Serrano Martin, 
disposición del mismo. 

153 D. Amancio Julián Sánchet, 
a disnosición del mismo. 

, 154 P . Victoriano Eusamip Ston 
domingo, a disposición del mismo, 

155 D. Urbano Cantero Lloren' 
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te, a disposición del mismo. 
156 D. Basilio Herrero Zapata, 

a aisposición del misrro. 
157 D. Domingo Cano Cano, a 

disposición del mismo. 
158 D. Aurelio García González, 

a disDosicióri del mismo. 
159 D. José Alvarez Rodríguez, 

a di-s.josición del mismo. 
160 D. Constancio Rodríguez 

Pindado, a disposición del mismo. 
161 D. Benicio Durán Morgado, 

a disposición del mismo. 
162 D.. Manuel Hernández Ga-

lán, á disposición del mismo. 
163 D. Toribio Ayuso Sánchez, 

a disposición del mismo. 
164 D. Rafael Manso Rodríguez, 

a disposición del mismo. 
165 D. Federico Yubero Matute, 
disprsición del mismo. 

r-,.. 166 D. Antonio Pérez Crespo, 
> a disposición del mismo. 
;; 167 D. Demetrio Martín López, 
• a disposición del mismo. 

168 D. Francisco Iglesias Mar-
' tín, a disposición del mismo. 

169 D. Cecilio Perrera de Paz, 
; a di-íDnsición del m-smo. 

170 D. Tomás Fernández Perre-
ro, a disposición del mismo. 

171 D. Felicísimo López Herre-
ro, a disposición del mismo. 

172 D. Enrique Rodríguez Oliva, 
> a f1''~t3'^sición del mirmo. 

,173 D. Victoriano Pascual Ca-
lero, a disposición del mismo. 

174 D. Manuel González Váz-
• quez, a disposición del mismo. 

175 D. Cipriano Tovar Fernán-
' dez, a disposición del mismo. 

176 D; José Romero Fariñas, a 
disposición del mismo. 

177 D. Cándido Iglesias Díaz, 
a d'cnnsición del mismo. -

178 D. Serafín Rodriguez Fon-
tela, a disposición del General Je-
fe del Ejército del Centro. 

179 D. Santiago Malmierca Igle-
sias, a disposición deL?nismo. 

180 D. Julio Garr ido García, 
a d sposición del mismo. 

181 D. Sergio Pérez Fernández, 
a disposición del r J smo . 

182 D. José Sánchez Blanco, a 
disposición del mismo. 

183 D. Isaac Izquierdo Zapate-
ro, a disposición del mismo. . 

184 D. Zósimo Ratón Fernán-
dez, a disposición del mismo. 

185 D. Benito García Santos, a 
disposición del mismo. 

186 D. Heraclio Perrero Perrero, 
1 disposición del mismo. 

187 D. Manuel Morocho García, 
a disposición del mismo. 

188 D. José Ortega Ortega, a 
disposición del mismo. 

189 D. Sebastián Expósito Ex-
pósito, a disposición del mismo. 

19Q D. Casto Blanco Novoa, á 
disposición del mismo. 

191 D. José Bello Rivero, a dis-
posición del mismo. 

192 D. Cecilio Hernández Díaz, 
a disposición del mismo. 

193 D. Antonio Miguel García, 
a disnosición del misi.io., 

194 D. Ricardo Esteban Ruiz. 
a disposición del mismo. 

195 D. Celedonio García Herre-
ro, a disposición del mismo. 

1% D. Florent'.n Cedres Her-
nández, a disposición del mismo. 

197 D. Miguel Rebollo Rico, a 
disposición del mismo. 

198 D. José Meléndez Andrés, 
á disposición del mismo. 

199 D. Zenón Laso Coliantes, a 
disposición del mismo. 

200 D. Manuel García Nieves, a 
disposición del mismo. 

201 D. Marcos Landíbar Lebar-
ta, a disposición del mismo. 

202 D. Diego Moraín Herrerías, 
a disposición del mismo. 

203 D. Tomás Pérez García, a 
disposición del mismo. 

204 D. Juan Lafuente Martínez, 
a disposición del mismo. 

205 D. Julián Blanco Grijalba, 
á disposición del mismo. 
• 206 p . Felisindo Fernández Al-

varez, a disposición del mismo. 
207 D. Cándido. Prieto Gonzá-

lez, a disposición del mismo. 
208 D. Julián Casado Arráiz, a 

disposición del mismo. 
.209 D. Fernando Salvador Pé-

rez, a disposición del mismo. 
210 D. Félix Vaquerizo Cuesta, 

a disposición del mismo. 
211 D. Andrés Bautista Fernán-

dez, a disposición del General Je-
fe del Ejército del Centro. 

212 D. Francisco Ortiz Gonzá-
lez. a disposición del mismo. 

213 D. Teodoro Laredo Fresco, 
a disposición del mismo. 

214 D. Lorenzo Hernández Ve-
ga, a disposición del mismo. 

215 D. Procopio Cuesta Martin, 
a disposición del mismo. 

216 D. Isidoro Moro Carrera, a 
disposición del mismo. 

217 D. Herminio Sousa Cobelas, 
al Regimiento de Infantería Gra-
nada riúm. 6. 

218 D. Aquilino Nevado Loro, 
al mismo destino que el anterior. 

219 D. Emiliano Angulo Alca-
lá, al mismo destino qne el ante-
rior. 

220 D. José Vidal Mielgo, al 
mismo destino que el anterior. 

221 D. Lorenzo Morales Mar-
tín, al mismo destino que el an-
terior. 

222 D. Avelino Achuri Santos, 
al mismo destino que el anterior. 

223 D. Higinio Bustos Gómez, 
al mismo destino que el anterior. 

224 D. Antonio Casero Vallero, 
al mismo destino que el anterior. 

225 D. Florencio Gómez García, 
al mismo destino que el anterior. 

226 D. Alejandro Núñez Villar, 
al mismo destino qu-e el anterior. 

227 D. Custodio San Primitivo 
Hernández, al Regimiento de In-
fantería Toledo núm. 26. 

228 D. Aureliaho G o n z á l e z 
Martín, al mismo destino que el 
ánterior. 

229 D. Félix López Pascual, al 
mismo destino que el anterior. 

230 D. José Blanco Domínguez, 
al mismo destino que el anterior. 

231 D. Gonzalo Arminio Sise-
ro, al mismo destino que el ante-
rior. 

232 D. Silvestre Diez Diez, al 
mismo destino que el anterior. 

233 D. Mariano León Miguel, 
al mismo destino que el anterior. 

234 D. Casimiro Ruiz Pinilla, al 
mismo destino que el anterior. 

235 D. Manuel Moreno Gar-
cía. al mismo dti t ino que el am-
terior. 

236 D. Nicanar Suárez García, 
al Regimiento de Infantería Za-
mora núm. 29. . 

237 D. Demetrio Guerra Liza-
rrondo. al mismo destino que el 
anterior. 

238 D. Mariano Escudero Ro-
driguez, al mismo destino que el 
anterior. 

239 D. Nicaisio López Hernán-
dez, al mismo destino que' el an-
ftrior. 

240 D. Ambrosio Muñoz Puen-
te, al mismo destmo que el ante-
rior. 

241 D. Tomás Ruiz Herráiz, al 
mismo destino que el anterior. 

242 D. P i o r o s a Hernández 
Sánchez, al mismo destino que êl 
anterior. 

243 D. Eugenio Vera Tártaro, 
al mismo destino que el anterior. 

244 D. Ramón Ramos Gómez, 
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al Batallón de Cazadores de Me-
lilla núm. 3. 

245 p . Maximmo M a n z a n o 
Castañares, al mÍ!>mo destino que 
el anterior. 

246 D. José Acosta Goya, al 
lEismo destino que el anterior, 

247 D. Saturn no Campón To-
var, al mismo destino que el ante-
rior. 

248 D. Esteban Arnáiz Rojo, al 
mismo destino que el anterior. 

249 D. Segundo González Man-
cilla, al mismo d'^stino que el an-
teri'or. 

250 D. Isaac Póscual Muela, â  
Batallón de Cazadores de Meli-
La núm. 3. 

251 D. Victoriano Pérez Ro-
dríguez, al mismo destino que el 
anterior. 

252 D. Cristóbal Balader To-
cón, al mismo destino que el an-
terior. 

253 D. Eusebio Poule Gonzá-
lez, al mismo destino que el ante-
rior. 

254 D. Eladio Sánchez Fraile, 
al BataJlón de ;Cazadores de Ce-
riñola núm. 6. 

255 D. Antoliano Villar Aran-
táiz, al mismo destino que el an-
terior. 

Burgos, 15 de marzo de 1939. 
HI Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
valdés CavanilleS; 

Asimilaciones 
CtRDEN de 13 de marzo de 1939 

cesando en la asimilación de Bri-
gada-^Practicante el Estudiante 
de Medicina D. Jerónimo Ben-
como Bento. 

De acuerdo con lo informado 
per la Sección de Justicia de este 
Mnisterio, cesa en la asimilación 
de Brigada-Practicante, que se le 
confirió por orden de 25 de junio 
de 193§ (B. O. núm. 615), el. Es-
tuiliante de Medicina D. Jerónimo 
Bencomo Bento, quedando en la 
situación militar que le corres-

ponda con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento. 

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretaría del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. ' 

O R D E N de 14 de marzo de 1939 
. concediendo la asimilación de 

Brigada de Veíerinaria a don 
Manuel Migoyj Gómez y otro. 
Con arreglo a la Oxderi de 17 

•de noviembre de 1936 (B. O. nú-
mero 34)-, se con-ede la asimila-
ción de Brigada de Veterinaria a 
los estudiantes don Manuel Mi-
•goya» Gómez, soldado del Grupo 
de Sanidad Militar de la Octava 
Región, y a don Eladio Sánchez 
Broncano, Practicante en. Veteri-
naria del Grupo de Veterinaria 
Militar núm. 7, pasando destinad-
l o s a disposición de los Genera-
les Jefes de los Cuerpos de Ejér-
cito de Castilla y Galicia, respec-
tivamente. 

Burgos, 14 de marzo de 1939. 
III Año Triunfaj . — El General 
Subsecretario dei Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Baja i 
O R D E N de H de marzo de 1939 

dando de baja en la escala pro-
visional de Infantería al Alfé-
rez de la misma don Cipriano 
Nicieza Yillanueva. 
Promovido al empleo de Alfé-

rez de Complemento del Arma de 
infantería el Alférez provisional 
de dicha Arma y Brigada de 
Complemento, don Cipriano Ni-
cieza Villanueva, por Orden dp 
15 de septiembre de 1938 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 80), cau-
sa baja en la escala de Oficiales 
provisionales, COTIO Alférez de la 
misma. 

Burgos, 14 de ma<rzo de 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Lurs 
Valdés Cavanillis. 

I 
Destinos 

O R D E N de 15 de marzo de 1939 
destinando al Comandante, re-
tirado, de Artillería, habilitado 
para Teriiénte Coronel, don 
Joaquín Pérez Seoane y Diaz-
Valdés, y otros Jefes y Oficia-
les. 
Pasan a los destinos que .se in-

dican los Jefes y Oficiales de Ar-
tillería que se relacionan a conti-
nuación: 

Comandante, retirado, habilita-
do para Tenientd Coronel, '}on 
Joaquín Pérez Seoane y DJaz-
Valdés. del Eiército del Norte, a 

la Comandancia General de Artí, 
Hería del Ejército de Levante. 

Comandante, retirado, don Ra< 
íael Aguayo Susbielas, de Barcê  
icna, 2.1 Servicio de Recuperación 
de Material de Guerra. 

Comandante 'don Santiago Co-
tor Alisa, de Barcelona, a la 74 
División. 

Idem don Ramón Carmona y, 
Férez de Vera, de la Escuela de 
Artillería de Campaña, a la Di, 
lección de Movilización, Instruí 
c'ón y Recuperación. 

Idem don Enrique González 
Garzón, de la. Dirección de Mo< 
vilizacíón, Instrucción y Recúpe^ 
ración, a la Escuela de Artillería 
de Campaña. 

Capitán don Fernando Bescós. 
Lassíerra, alta de] Hospital de 
Zaragoza, del noveno Regimiento ' 
Ligero, al mismo, para la. 53 Di', 
visión. 

Idem don Jaime Saborido Ma-
cent de la Cotriandancia MíÜtai 
de Baleares, a la Delegación eb 
pecial para recuDeráción de Mu-
niciones. 

Idem don Artaro Vázquez Ruiz. 
de Barcelona, al 13 Regimiento 
Ligero, para el ^ijército del Cem 

• tro. 
Idem de Complemento don AN 

fonso Folla Coicouria, del 15 Re-
gímiento Ligero, al Servicio de 
Etapas del Ejérci':rj del Centro. 

Teniente don Emilio Arroyo 
González,'de Barcelona, al Prímei 
Regimiento Pesa-ío, para el Cuers 
po de Ejército de Castilla. 

Idem don Martínez Sas< 
tre, de Barcelona, al cuarto Re< 
gímiento Ligero, a disposición del 
Comandante General de Artillería 
del Ejército. 

' don Salvador G a r d a Zn 
Baleta, de. la Comandancia Mili< 
tar de Baleares, a la Delegación 
especial para Recuperación de 
Municiones. 

Idem don Matías Fernández 
Conesa, de la Comandancia Mí* 
litar de. Baleares, al Servicio de 
Recuperación de Material de 
Guerra. 

Idem don Rafael . Mellado 1 
Mellado, de Barcelona, al Cuer^ 
po de Ejército Marroquí. 

Idem don José Navajas Casti-
llo, del 16 Regimiento Ligero, al 
Servicio de Etapas del Ejército de 
Levante. 

Teniente, retirado, don Laurear 
1.0 Trías Batalla, de; !a Coman-

mi 

m 

Vi. 
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dancia Militar de Baleares, a la 
^Delegación especial para> Recupe-
iación de Municiones. 

Idem ídem don José Doiz Bar 
de la Comandancia Militar 

' de Baleares, al Servicio de R Í C U 
aeración de Material de Guerra. 

Teniente de Complemento do a 
José Luis, Ordónez Romero, de la 
Segunda Región Militar, al se-
gundo Regimiento de Montaña. 

Idem de ídem don José María 
Martinón Tresguerras, del 15 Re-
gimiento Ligero, al Servicio de 
Etapas del Ejército de Levante. 

Idem de ídem don Pedro Te-
rrassa Calafat, del ídem ídem, al 
ídem ídem del ídem ídem. 

Idem de ídem don José C m -
iález Calleja, del cuarto Regi-
n.iento Ligero, al Servicio de Eta-
pas del Ejército del Centro. 

Idem provisional don Luis Ce-
lame García, del segundo Regi-
miento de Montaña, en la Cuarta 
División, al Cuerpo de Ejército 

-del Maestrazgo. 
Idem ídem don Vicente Peña 

Geromini. del 15 Regimiento Li-
- • gero, al Servicio de Etapas del 

Ejército del Centro. 
Idem ídem don Gerardo Jimé-

nez Gómez, del. ídem ídem, al 
ídem ídem del ídem ídem. 

Idem ídem don Rafael de Fu-
iste y Jorajuria, del 12 Regimiento 
Ligero, a la Maestranza de Arti-
llería de Barcelona. 

Alférez, retirado, don Ma.nu2l 
López Gil, del cuarto Regimiento 
Ligero, al Servicio de Etapas del 

^Ejército del Centro. 
Idem de Complemento don Ed-

mundo Romero Osborne, del 16 
Regimiento Ligero, al Servicio de 
Etapas del Ejército de Levante. 

Idem de ídem don Francisco 
Guert Fabris, de Barcelona, al se-
gundo Regimiento de Montaña, 
para la> Cuarta División. " 

Idem de ídem don Francisco 
S^ Fornés Rubio, de Barcelona, al se-

gundo Regimiento de Montaña, 
q, Idem de ídem don Antonio Ba-

día Torres, de Barcelona, al se-
gundo Regimiento de Montaña. 

Idem de í d e m 4 o n José Vilase-
vitca Danot, de Baifcelona, al segun-
~ do Regimiento de Montaña. 

Idem de ídem don José Llópis 
Bailarín, de Barcelona, a la Sub-
secretaría del Ejército. 

Idem provisional don Juan 
; Muzquiz Ayala, de la 51 División, 

al segundo Regimiento de Montan 
ña, para la misma. 

Idem ídem don Fernando Mar-
tínez Casitiain, del cuarto Regi-
miento Ligero, ai Servicio de Eta. 
pas del Ejército del Centro. 

Idem ídem D. Joaquín Mompó 
Suoh, del ídem ídem, al ídem 
ídem para el ídem ídem. 

Idem ídem don Arturo Espiña, 
del 16 Regimiento Ligero, ail Ser-
vicio de Etapas del Ejército de Le-
vante. 

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cávanilles, 

O R D E N de 15 de marzo de 1939 
destinando a los Suboficiales de 
Artillería don Pascasio Ortega 
Pérez y otros. 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Suboficiales de Artille-
ría que a cí)ntinuación se relacio-
nan: 

Brigadai de Complemento don 
Pascasio Ortega Pérei, del Bata-
llón de Trabajadores núm,. 2, al 
Parque de Taíavera de la Reina. 

Sargento don Mariaaio Gil Se-
govia, del 15 P^egimiento Ligero, 
a la 50 División. 

Sargento de Complemento don 
Antonio Cornelio ' Aizperrutia, 
procedente de Bilbao, a la 50 Di-
visión. 

Idem provisional don Alejan, 
dro García Garda , del 15 Regi-
miento Ligero, a la 50 División. 

Idem ídem don José Ca>rballo, 
Valcárcel, del 15 Regimiento Lige-
ro, al tercer Regimiento Pesado. 

Idem ídem don Luis Barrio Ola-
ya, de la Agrupación de Cañones 
Antitanques, al tercer Regimiento 
Ligero. 

Idem ídem don Basilio Núñez 
Vidal, del Tercer Regimiento Li-
gero, al Primer Regimiento Pe-
sado. 

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal, — El General 
Subsecretairio del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 16 de marzo de 1939 
destinando ai Comandante, ha-
bilitado, de Intendencia don Jo-
sé Sarmiento Alegría y otros. 
Pasan a los destinos que se in-

dican el Jefe y Oficiales de In-

tendencia que a continuación se 
relacionan: 

Comandante habilitado don Jo-
sé Sarmiento Alegría, del Ejército 
del Norte, a la Sexta Comandan-
cia de Tropas de Intendencia. 

Capitán don Fernando Lóper 
Uruñuela, del Ejército del Norte, 
al Ejército del Centro. 

Otro, don Gaspar Aceña Gar-
cía, del Ejército del Norte, al Hos-
pital Militar de Sigüenza. 

Otro, don Carlos Macías Ovie-
do, del Ejército del Norte, a la 
Intendencia General del Ejército. 

Otro, d o n Alejandro Lastres 
García, de Recuperación, al Cuer-
po de Ejército de Aragón. 

Otro, d o n Santos Santamaría 
González, del Ejército del Norte, 
al Ejército del Centro. 

Otro,, don Antonio Alcón de 
Castro, del Ejército del Norte, a 
la Intendencia Militar de la Quin-
ta Región. 

Otro, don Francisco García Be-
nito, del Ejército del Norte, a la 
Intendencia Militar dé la Quinta 
Región. 

Teniente provisional don Ma-
riano Robles Romero Robledo, de 
los Servicios de . Intendencia de 
Santander, a la Inspección de 
Campos de Concentración de Pri-
sioneros. 

Otro, don Alfonso Vallugera 
Alcubilla, del Ejército del Norte, 
a la Subsecretaría del Ejército. 

Alférez provisional don María-
no Santamaría Sebastián, de los 
Servicios de Intendencia de la 
Cuarta Región, a la Intendencia 
Militar de ía Sexta Región. 

Idem ídem don Gabriel Martí-
nez Muro, del Eiército del Norte, 
a la Intendencia Militar de la Sex-
ta Región. 

Otro, don Juan María Cuevas 
Gómez, del Ejército del Norte, a 
la Intendencia Militar de la Quin-
ta Región. 

A los Servicios de Intendencia de 
Castilla la Nueva 

Capitán don Manuel Pi q u e r 
Laudo, del Hospital Militar de Si-
güenza.. 

Otro, don Jocé Chiarri Jiménez, 
del Ejército del Centro. 

Otro, d o n Francisco Aizpuru 
Maristany, del Ejército del Norte. 

Otro, don Vicente Llopis Mén-
dez, del Ejército del Norte. 



P á g i n a 1 5 5 4 B O L E T Í N O F I C I A L D E L E S T A D O 17 m a r z o 19ji) 

Capitán, habilitado, don. Ricar-
do Zamora Jiménez, de la Sexta 
Comandancia de Tropas de Inten-
dencia. 

Otro, don Angel de Diego Ru-
biños, del Ejército del Centro. 

Teniente don L u i s Cervantes 
Martin, de la Subsecretaría del 
Ejército. 
• Teniente Complemento don Au-

relio Gallego de la Torre, del Ejér-
cito del Norte, 

Otro, don .Migue l Jesús Már-
quez, del Ejército del Norte. 

Teniente provisional don San-
tiago Andrés Zapatero, del Ejér-
cito del Norte . 

Otro, don Agustín Sánchez Sanz 
de Madrid, de la Intendencia Mi-
litar de la Sexta Región. 

Alférez provisional don Anto-
nio Salvador García, del Ejército 
del Norte. 
A ios Servicios de Intendencia de 

la 4.a Región Militar 
Capitán don Isaías Gil López,, 

del Ejército del Norte . 
Teniente don Marcial H o m o 

Lardíez, del Ejército del Norte. 
Teniente Complemento don Ra-

món Bosch Pérez, del Ejército del 
Norte. 

Otro, doti Javier Kunhel Porta, 
del Ejérciío del Norte. -

Teniente provisional don Igna-
cio Berenguer Janer, de los Servi-
d o s de Intendencia de Santander. 

Alférez Complemento don Juan 
Bruger Cruz, del Ejército del 
Norte. 

Alférez provisional don Carlos 
Trigo .Cerdán; del Ejército del 
Norte. 
k los Servicios de Intendencia de 

la Región de Levante 
Teniente don Frarcisco García 

Franco, del Ejército del Norte. 
Teniente C o m p 1 e mente don 

Agustín Lamana de Quinto, del 
Ejército del Norte. 

Teniente provisional don Ma-
nuel Arróniz Más, del Ejército del 
Norte. 

Alférez provisional don Alfredo 
Cortiguera La Sala, del Ejército 
del Norte. 

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, del Ejército, Luis 
Valdcs Cavanilles. -

O R D E N de 15 de marzo, de 1959 
destinando al Maestro de Ta-
ller don Andrés Fernández Fer-

. nández y otros Armeros provi-
sionales y un Ajustador. 
Pasa a los destinos que se indi-

ca.n el personal que a continua-
ción se relaciona. 

Maestro de Taller de tercera, 
retirado, don Andrés Fernández 
Fernández, de la Fábrica de Ca-
ñones de Trubia, a la Jefatura de 
Fabricación de Asturias. ' 

Armero . provisional don Gu-
mersindo Toledo Satidaña, alta del 
Hospital de San Sebastián, del 
Regimiento de Infantería de Mé-
rida núm. 35, al Servicio de Re-
cuperación de Material de Gue-
rra. 

Idem ídem don Alfredo Suárez 
Palomino, del Scvicio de Recupe-
ración de Material de Guerra, a 
la Fábrica de Armas Oviedo-La 
Coruña. 

Ajustador don Pedro Pons Sas-
tre, de reemplazo por enfermo en 
Baleares, al. Reg-miento de Arti-
llería de Mallorca. 

Burgos, 15 de marzo de 1939. 
l l l Año Triuníal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 15 de marzo de 1939 
destinando al Celador de Obras 
Militares don Angel Oliva y 
otros. 
Pasan destinados a la Coman-

dancia de Ingenieros de la Cuarta 
Región Militar el personal si-
guiente: 

Celador de Obras Militares, 
don Angel Oliva García. 

Auxiliar Administrativo, del 
C. A. S. E.,. don Francisco Cre-
mades Tomás. 

Dibujante de Ingenieros, don 
Rafael Roselló Castany. 

Burgos, 15 de marzo de 1939-
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario dei Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 15 de marzo de 1939 
dejando sin efecto el destino a 
la Comandancia de Ingenieros 
de la Cuarta Región Militar, del 
Celador de Obras militares don 
Francisco Hurtado Fernández y 
otros. 
Queda sin efecto el destino a 

la Cbmandancia de Inaenieros de, 

la Cuarta Regi ón Militar, pub¡j. 
cado en el B. Ü. núm. 70, dei Ce. 
lador de Obras milita.res 
Francisco Hurtado Fernández 
Auxihar. Admiaisirativo don )o! 
sé Gutiérrez Escctar y Dibujante 
de Ingenieros don Juan VeWo 
Hernández, los cuales continua-
rán destinados en la Comandan-
cia de Obras y Fortificación de la 
Segunda Región Militar, los dos 
primeros y e l úilimo en la Co-
mandancia d.e' El l errol del Cau-
dillo, ' a. que p.;rtenecían, respec-
tivamente. I 

Biirgos, 15 de marzo de 1939 '' 
III Año Triunfa' . — El General 

Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

HabUitaciones 
O R D E N de 14 de marzo de JW 

habilitando para ejercer empko 
superior al Comandante de In-
fantería don Luis Moreno Sán-
chez y un Capitán. 
Por resolución'de S. E. el Ge-

reralísimo de los Ejércitos Na;io-
i.ales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato al Co-
m'andante de Infantería don Luis 
Moreno Sánchez y al Capitán de , 
dicha Arma don Rafael Corond i 
1 orres. | 

Burgos, 14 de marzo de 1939.1 
III Año Triunfa). — El General 
Subsecretario- dei Ejército, Luis p 
Valdés Cavanilles. M 

O R D E N de 14 de marzo de 1959 
habilitando para el empleo in-
mediato al Comandante de Ca-
ballería don Benigno Aguirre 
Erdocia. 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de Jos Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para, ejercer el 
empleo de Teniente Coronel al 
Comandante de Caballería don 
Benigno Aguirre Erdocia. 

Burgos, 14 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
VaJdés Cavanilles. 

O R D E N de 14 de marzo de 1959 
habilitando par» ejercer empleo 
superior al Capitárx de Artille-
ría don Manuel Rodríguez Car-
mona. 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales y a propuesta del General 
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L j t í e del Ejército' del Sur, se habi-
I lita para ejercer e: empleo de Co-

mandante al Caprán de Artillería 
'don Manuel Rodríguez Carmona. 
' Burgos, 14 de marzo de 1939 
111 Año Triunfal. — El General 
Sabsecretario d^l Ejército, Luis 
Yaldés Cavanillei. 

Maestros Herradores provisio-
nales 

.ORDEN de 14 de marzo de 1939 
nombrando Maestros Herrado-
res provisionales a don Pablo 
Monsonis- y oíros. 
Por haber sido aprobados en el 

cursillo -celebrado en la Séptima 
Región en cumplimieiito de la 
Orden de 14 de septiembre de 
1938 (B. O., núm. 79), se nombran 
Maestros Herra^iores provisiona-
les a los soldados que a conti-
guación se relacionan, proceden-
tes de los Cuet^os que se indi-
can, por los que seguirán perci-
biendo sus hab eres hasta fin del 
mes actual, y pasan destinados a 
donde se expresa; 

Don Psiblo Monsonis Piquer, 
del Batallón de Zapadores núme-
ro 1, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro. 

, Don José Soler Teixidor. del 
Ídem, a ídem. 

Don Froilán Serrano Sánchez, 
del Batallón de Zapadores núme-
ro 7, al 13 Regia^iento de Artille-
ría Ligera. 

Don Angel Aparicio Picado, del 
Regimiento de Infantería La Vic-
loria núm. 28, ai segundo Regi-
miento de Artillería de Montaña. 

Don José Cerrato Horrillo, del 
Idem, al 13 Regimiento de Artille-
ría Ligera. 

Don Elias Hernández Moro, del 
ideni, a ídem. 

Don Juan MaÜlo Maclas, del 14 
Regimiento de Artillería Ligera, 
a ídem. 

Don Angel Sánchez García, del 
Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 25, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Cen-
tro. ' • ' 

Don Ramón Panadero Hernán-
dez, del ídem, al Regimiento de 
Infantería Argel núm. 27. , .. 

Don José Vegi Fernández, de 
1» tercera Bandera de Falange -Es-
pañola Tradicionalista y de las 
J O N S de Cáceres, en expectación 
de destino. 

Burgos, 14 de marzo de 1939. 

I.ir Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés. Cavanilks. 

Maestro de Taller provisional 
O T Í D E N de 14 de marzo de 1939 

nombrando Maestro de Taller 
provisional y destinando a don 
Luis Carrillo Rojas. , 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales en 13 de abril 
último, .se confiere el empleo de 
Maestro de Taller provisional, por 
el tiempo de duración de la cam-
p?ña<, a don Luis Carrillo Rojas, 
quien prestará sus servicios en la 
Fábrica Nacional de Toledo y Fa-
lencia. 

Burgos, 14 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. — EL General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 
Atatigüedad 

O R D E N de 14 de marzo de 1939 
rectificando antigüedad del Te-
niente de Complemento del Ar-
ma de Infantería, don Manuel 
Pérez Piñal. 
La antigüedad que corresponde 

en el "empleo de Teniente d« 
Complemento del Arma de Infan-
tería, en el que fué confirmado 
por Orden de 11 de noviembre de 
1938 (B. O; núm. 136), el de di-
cha escala y Aima don Manuel 
Pérez Piñal, es la de 30 de marzo 
de 1937.-asignada al .mismo por 
Orden de ascenso a dicho empleo 
de. 19 de mayo del mismo año 
(B. O. núm. 213), quedando rec-
tificaida en tal sentido la Orden 
-primeramente citada. 
-Burgos , 14 de marzo de 1939. 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretário del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles 

Ascensos 
O R D E N de 14 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo superior 
inmediato al Alférez de Com-

.plemento de Artillería don 
Agustín Berenguer Vera. 
Por reunir las condiciones que 

señala, la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo de Teniente de Com-
plemento de'Artillería, con anti-
g,üedad de 14 de enero último, al 

Alférez de dicha escala y Arma 
den Agustín Berenguer Vera, el 
cual continuará en sS^ actual des-
tino. 

Burgos, 14 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. — El Genera.' 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavjnillí^. 

O R D E N de 14 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmediata 
superior al Brigada de Comple-
mento de AniUería don Fer-
nando García Romero y otros. 
Por reunir las condiciones que 

determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 

nmpleo de Alférez d í Comple-
mento de Artillería, con la anti-
güedad que a cada uno se le se-
ñala, a los Brigadas de dicha es-
cala y Arma que a continuación 
se relacionan: 

Don Fernando García Romero, 
con antigüedad de 6 de octubre de 
1938. 

Don J4iguel Zamora Herrador, 
con ídem de 6 dé ídem ídem. 

Don Salvador Valiente Muñoz, 
con ídem de 17 de ídem ídem. 

Burgos, 14 de marzo de 1939. 
III Año Tr iunfa l — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N da 14 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Brigada de Com-
plemento de Caballería don Ra-
fael Laparte Cerezo y <r¡ro. 
Por reunir las condiciones que 

determina el Recjlamento de Re-
clutamiento y. disposiciones com-
plementarias, se asciende aJ em-
pleo de Alférez, de Complemento 
de Caballería, con antigüedad de 
26 de agosto dé 1936 y 22 dé oc-
tubre último, respectivamente, a 
los Brigadas de dicha escala y 
Arma don Rafael Laparte Cerezo, 
del Gobierno Militar de Córdo-
ba, y don Adolfo Martínez E^rí-
quez, del Regimiento de Cazado-

res Farnesio núm. 10. 
Burgos, 14 de marzo de 1939. 

i n Año Triünfal. — El General 
Subsecretario d;l Eiército.' Luis 
Valdés Cavanilles. 
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O R D E N de 14 de marzo de 1939 
confmen(Íp el empleo inmediato 
superior al Teniente Médico de 
Complementó de Sanidad Mili-
tar don José Monteys Porta. 
Por reunir las condiciones que 

señala- la Orden de 12 de abril 
"último (B. O. núm>. 540), se as-

ciende al empleo de "Capitán Mé-
dico de Complemento de Sanidad 
Militar, con antigüedad de 25 de 
septiembre, de 1938, al Teniente 
Médico de dicha escalai dtin José 
Mcnteys Porta. 

Burgos, Í4 de marzo de 1939.— 
^11 Año Triunfal.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles. 

O R D E N de 14 de marzo de 1939^ 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez de Com-
plemento de Sanidad Militar 
don Manuel Lago Sánchez. 
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O, núm. 540), se as-

'ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Sanidad Militar, 
con antigüedad de 16 de enero de 
1939, al Alférez de ddcha escala 
don Ma^nuel Lago Sánchez. 

Burgos, 14 de marzo de 1939. 
III Año Triunfail. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles. 

Quinquenios 
O R D E N de 15 de m^zo de 1939 

concediendo quinquenios al 
Sargento de Infantería don íé-
lix Legazpi Rojo y otros. 
Por hallarse comprendido en la 

I ey de 5 de Julio de*1934 (D. O. 
rúm. 158) el personal del Cuerpo 
de Suboficiales que » continuación 
se relaciona, se Je conceden los 
premios de quinquenios que se 
detallan, a partir de las fechas 
pue se indican: 

Infantería 
1.000 pesetas al Sargento don 

Félix Legazpi R-jjo, del Regimien-
to de Carros de C.ombate Ligeros 
núm. 2, a. partir de primero de 
cbril de 1937, par llevar 10 años 
de empleo. 

1.000 ídem al idem (hoy Bri-
gada), don Ausencio Cardoso Al-
HM'ic'a, del Batallón de Montaña 
¿iJl^a num. 8. a [.artir del prime-

ro de junio de 1937, por llevar 10 
años de empleo. 

1.000 ídem al ídem don Fra.n-
cisco Nieto Vargas, del Regimien-
te de Infantería Oviedo núm. 8, 
a partir de primeio de febrero de 
1938, por llevar 10 años de em-
pleo. 

1.000 idem al ídem don Manuel 
Piñero .Reina, del mismo, a partir 
de primero de octubre de 1938, 
por llevar 10 años de empleo. 

Burgos,-13 de ruarzo de 1939.— 
III. Año Triunfal — El Genera.1 
Suíjsecjetario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanillts. 

. Rectificación 
O R D E N de 14 de marzo de 1939 

rectificando la de retiros de 6 
del actual (B. O. núm. 70), res-
pecto al verdadero nombre del 
Teniente . de la Guardia Civil 
don Nemesio García Benavides. 
La Orden de retiros de 6 del 

actual (B. O. núm. 70), en la que 
se concede el retiro a Oficiales de 
ía Guardia. Civil y Carabineros, 

3ue en ella se expresan, se enten-
erá rectificada en el sentido de 

que el verdadero nombre y ape-
llidos del Teniente de la Guardia 
Civil den Nemesio García Bena-
vides, del 12 Tercio, son los de 
don Nemesiano Garoía Benavi-
des. 

Burgos, 14 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General 
Subsecretario dei Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles, 

O R D E N de 16 de marzo de 1939 
rectificando la Orden dispo-
niendo el pase a la reserva del 
Coronel de la Guardia Civil 
don Ramón G.mzález López. 
La Orden de este Ministerio, 

de fecha 15 del actual (BOLE-
T I N O F I C I A L núm. 75), por U 
que se concede el pase a> la reser-
va y asignándole haber pasivo al 
Coronel de la Guardia Civil don 
Ramón González López, se en-
tenderá rectificad? en el sentido 
de que el haber pasivo mensual 
que le corresponJe es el de 975 
pesetas, en lugai de 275 pesetas 
que se consignan en la mencio 
nada Orden. 

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III Año Triun'sl .—El General 
Subsecretario del Ejército, Lu's 
Valdés Cavaniü;s. 

Rectificación de nombres o ape. 
Ilidos 

O R D E N de 13 de marzo de Í939 
rectificando los apellidos del ¿41-
férez de Complemento de Infan. 
teria D. Elíseo 'Gonzalo Arriba. 
Se rectifica la Orden de aseen-

so de 23 de febrero último (B. O, 
número 57), por la que se con-
cede el empleo de Alférez de Com-
plemento al Brigada de Infante-
ría D. Elíseo Gonzalo Arriba, en 
el sentido de que sus verdaderos 
apellidos son copio sé expresan y 
no como por error se consignó en 
aquélla. 

Burgos, 13 de marzo de 1939.-
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Señalamiento de haber pasivo 
O R D E N de 16 de marzo de 1939 H 

señalando nueve haber pasivo al 
General de Brigada, en situa-
ción dé reserva, Excelentísimo 
señor don Ricardo Morales 
Díaz. 
Por haber sutr 'do error en el 

señalamiento de haber pasivo, he-
cho al Excelentiiimo señor Gene-
ral de Brigada den Rica.rdo Mo-
rales Díaz por la Orden de Se-
cretaría de Guerra de fecha 19 de 
febrero de 1937 (B. O. núm. 125], 
se rectifica ésta en el sentido de 
corresponderle el de 1.275 pese-
tas mensuales, mas otras 100, 
como pensionista de Placa de a 
Orden de San H'.rmenegildo, que 
percibirá a partir de primero de 
enero de 1937 poc la Subdelega-
ción de Hacienda de Jerez de li 
Frontera», abonánrJosele, previa li' 
quidación c o r r espondiente, las 
cantida.des percib'.das de menos, a 
partir de dicha fecha, respecto al 
nuevo haber que se le asigna. 

Burgos, 16 de n^arzo de 1939.— 
III Año T r i u u f a l , - E l General 
Subsecretario d ; l Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Situaciones 
O R D E N de 13 de marzo de 1939 

cesando en la situación "Al Ser-
vicio del Protectorado" el Te-
niente de Infantería D. Luis 
García del Valle Castro y dos 
Oficiales más. 
A propuesta del General Jefe 

Superior Accidental de las Fuer* 

wí 
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zas Militares de Marruecos, cesan 
en la situación "Al Servicio del 
Protectorado", por causar baja en 
la Mehaznia Marroquí, el Tenien-
te de Infantería D. Luis Garda 
del Valle Castro, el del mismo em-
pleo y Arma y Escala provisional 
don José Luis Buesa Cruz y Al-
férez de igual Arma y Escala don 
Miguel Galante Tejón, Ibs que 
respectivamente quedarán destina-
dos en el Batallón de Cazadores 
de Las Navas, núm. 2, Batallón de 
Cazadores de Serrallo, núm. 8 y 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas deJTsíuán, núm. 1, cau-
sando efectos administrativos a 
partir, de la r;vista de Comisario 
del presente mes. 

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 13 de marzo de im 
volviendo a la situación de ac" 
tividad eír.Teniente de Comple-
mento D. Rafael González Igle-
sias y oír o. 
Cesan «n la situación de reem-

I plazo por enfermo sn que se en-
contraban en Valladolid y Mar-
chena (Sevilla), según órdenes .de 
13 de diciembre de .1937 y 11 de 
abril de 1938, respectivamente, 
(BB. OO. núms. 421 y 539) y que-
dan disponibles a. disposición de 
esta Subsecretaría el Teniente de 
Complemento y Alférez provisio-

1. nal de Infantería don Rafael Gon-
I zález Iglesias y don Alberto Gar-
I cía Hidalgo. 

• Burgos, 13 de marzo de 1939.̂ — 
I I I I Año Triunfal. - - El General 
^Subsecretario del Ejército, Luis 

.^.^^-Valdés Cavanilles. 

.ORDEN de 13 de marzo de 1919 
pasando a la situación "Al Ser-
vicio-del Protectorado" el Te-
niente provisional D. Luis Gar-
cía Fernández. . " 
A propuesta del Alto Comisa-

tio de España en Marruecos, pasa 
a la situación "Al Servicio del Pro--
tectorado", por haber sido desti-
nado a la Meha l -b ' Jalifiana de 
Melilla, núm. 2, el Teniente pro-
visional de Caballería don Luis 
García Fernández, del Grupo d,2 

^ Fuerzas Regulares Indígenas de 
Meliüa, núm. 2, causando efectos 
administrativos a partir de prime-
ro de abril próximo. 

•Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal, r - El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vald¿s Cavanilles. 

O R D E N de 13 de marzo de 1939 
pasando a la situación de reem-

• plazo por enfermó el Capitán de 
Artillería don José Pino Porras-
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, a partir del día 12 
de febrero último, con residencia 
en Granada, el Capitán de Arti-
llería con destino en la Inspección 
de Recuperación y Municiona-
miento don José" Pino Porras, por 
haUatse comprendido en las ins-
trucciones aprobadas por Orden 
circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101). 

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario • del Ejército, Luis 
V-aldés Cávanillés. 

S u b s e c r e t a r í a d e Marina 

Ascenso 
O R D E N de 13 de marzo de 1939 

nombrando Maestro de Banda 
al Sargento de Infantería de 
Marina don José Torres Roig. 
Como resultado del acta de 

examen, verific-ióo al efecto, se 
concede el enipKío de Maestro de 
Banda, asimilado a Sargento de 
Infantería de Marina, al Sargento 
provisional de dicho Cuerpo don 
José Torres Roig, quien quedará 
destinado en él Regimiento d e 
Infantería de Marina de Baileares. 

Burgos. 13 de marzo dé 1939.— 
III Año Triunfa'.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina,. 
Rafael Estrada. 

Atixiliares de Oficinas 
O R D E N de 13 de marzo de 1939 

nombrando Auxiliar., de Ofici-, 
nás y Archivos, provisional, a 
don Juan Fernández López. 
Se confiere el -empleo de Auxi-

liar segundo de Oficinas y Archi-
vos de la Armada, con catrácter 
proVisionaV a don Juan Fernán-
dez López, como comprendido en 
ia Orden de 14 de 'abri l de 1937 
(BOLETIN OFICIAL núm. 180), 

y se destina a las órdenes del 
Comandante General del Depap*; 
tamento Marítimo dt Cádiz. 

Burgos. 13 dé aiarzo de 1939,-< 
III Año Triunfal—El Contralmi< 
lante Subsecretario de Marinaj 
Rafael Estradar^ 

Destino. 
O R D E N de 13 de marzo de 1939. 

destinando al Servicio Nacio-
nal de Comunicaciones Marí-
timas al Subinspector de 2.2 
del Cuerpo General de Servi-
cios Marítimos don José M^i 
nuel Sáiz Martínez. 
Accediendo a lo interesado por 

el Servicio Nacion.al de Comuni-í 
caciones Marítimas, pasa destina-
do a dicho .Servicio Nacional et 
Subinspector de 2.2 del Cuerpo; 
de Servicios Marítimos, don José 
Manuel Sáiz Martínez. 

Burgos. 13 de marzo de 1939.-*' 
III Año T r i u n f a l - E l Contralmí.» 
rante Subsecretario de M a r i i ^ 
Rafael Estrada». , 

Reserva Naya! Movilizada ' 
O R D E N de 13 de marzo de 1939, 

disponiendo p ise a la Movilit 
zada el Oficial tercero de la Re-, 
serva Naval, don José Luis Si-
ere y de la Casa. ¡! 
Se dispone pase a prestar ser-

vicio en la Movüizada- el Oficial 
tercero de la Rísc-rva Naval, don 
José Luis Sicre y de la Casa. 

Burgos. 13 de marzo de 1939.—f 
III Año Triunfal —El Contralmii 
rante ~ Subsecretario. de Marina, 
Rafael Estrada^ 

Situaciones 
O R D E N de 14 de marzo de 1939 

cesando en la situación de "dis-
ponihle forzoso" en El Ferrol 
del Caudillo y pasando a Cádiz 
el Músicc Mayot don Francisco 
Escobar Díaz. 

_Cesa en la situación de "dispo-
nible forzoso" en Ferrol y pasa en 
dicha situación al Departamenro , 
Marítimo de Cádiz, el Músico Ma-
yor D. Franciscci Escobar,Díaz. 

Burgos, 14 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, Ra, 
fael'Estrada. 
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S u b s e c r e t a r í a d e l A i r e 

. Ascensos 
O R D E N de 16 dé marzo de 7939 

concediendo el ascenso de Sar-
gento provisional de Automovi-
lismo de Aviación a los Cabos 
don Alberto González Longoria 
y otros. 

. Por resolución de S. E. el Gene-
íalisimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el ascenso al em-
pleo de Sargento provisional de 
Automovilismo del Arma de Avia-
ción a los Cabos de la misma Ar-
ma que a continuación se relacio-
nan: 

D. Alberto González Longoria. 
D. Florencio Pérez Pérez. 
D. Valentín Villar Suárez. 
D. Enrique Marcos Dorta. 
D. Juan Ronda Hernández. 
D. Emilio Bobo Martín. 
D. José Luis Rojas Gippini. 
D. José Ferrer Ordinas. 
D. Angel Casado Guridi. 
D. Domingo González Hernán-

dez-
D. Gabriel Mercadal JBinimelis. 
D. Francisco Molina Puertas. 
D. Juan Vargas Sánchez. 
D. Guillermo Rodríguez "Gó-

mez. 
D. Gabriel Frontera Vidal. 
D. Joaquíñ RipoU Malón. 
D. Maximino Carreño Sánchez. 
D. Braulio Martín Cruz. 
D. Angel Bautista Hernández. 
D. Manuel Morán de la Nuez. 
D. Francisco Fonseca Morato. . 
D. Hipólito Vicente Ramos. 
D. Manuel García Alcalde, 
D. José Domínguez Esteban. 
D. Francisco Quintana López, 
D. Antonio Serra Serra, 
D. Antonio Jaume Carrio. 
Burgos, 16 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte, 

B a j a 
ORDEN de 15 de marzo de 1939 

disponiendo la baja en el Arma 
de Aviación del Capitán hono-
rario, don José Manuel Per-

• tierra Pertiecra. 
Cai'-ja baja en el Armá de Avia. 

ción, por pase a la Comisión dp 
Hidrocarburos Nacionales, el Ca 
pitán honorario don josé Mana'.'l 
Perticrra Pertierra, quedando -m 
erecto dicho empleo,- que le fué 
conferido por Orden de 11 de fa-
brero de 1939 (B: O. núm. 45). 

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

Empleó honorífico 
ORDEN de 16 de marzo de 193') 

concediendo el empleo de Alfé-
rez honorario de Aviación al In-
geniero Químico D. José María 
Araoz y Vergara. 
Por resolución ael Excelentísimo 

señor Ministro de Defensa Nacio-
nal, se concede el empleo de Al-
férez honorario de Aviación al In-
geniero Químico D. José María 
Araoz y Vergara, pór el tiempo 
que preste servicio en unidades del 
frente, cesando en dicho empleo 
tan pronto deje de servir en ellas, 
ya que pertenece a reemplazo mo-
vilizado. 

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

Títulos 
ORDEN de 14 de marzo de 1?59 

nombrando Tripulantes de 
Avión de Guerra al Teniente de 
Infantería D. Rafael Bordehore 
Moreno y otros. 
CumpUendo lo 'dispuesto en la 

Orden inserta en el B. O. núm. 48, 
de fecha 17 de agosto de 1938, 
quedan nombrados Tripulantes de 
Avión de Guerra y destinados en 
el Arma de Aviación los señores 
Oficiales que figuran en la si-
guiente relación, sin dejar de per-
tenecer a sus Armas o Cuerpos de 
origen. 

Infantería 

Teniente don Rafael Bordehore 
Moreno. 

Idem don Tomás Marco Ro-
drigo. 

Idem don José Luis Garmendia 
Zabala. 

Idem don Francisco Solí» Fer-
nández. 

Idem don José Luis Ceballos dtl 
Valle. 

Idem don Agustín d d Valle 
García. 

Idem don Miguel ^erníndez d» 
Quincoces Ruiz de Arbulo. 

Idem don Francisco de la Torre 
Torres. 

Idem don Manuel González de 
Aledo y Ritwagen. 

Idem don Francisco Peregria 
Puga. 

Idem don José Rodríguez Mede] 
Carmona. 

Idem don José Luis García Câ  
sas. 

Idem don Antonio Blasco Olhr, 
Alférez don Eugenio del Saj 

Orozco López. 
Idem don Jaime Llosa Rodóa 
Idem don Juan Lago Segura. 
Idem don Adolfo González Mo 

nasterio. 
Idem don José Navarro Rever-

ter Lamas. ' 
Idem don Pedro Fe.-nández Len. 

gomín. 
Idem don Luis Varela García. 
Idem don José Luis "Aguir t 

Urrutia. 
Idem don Vicente Aragonés 

Sáez. 
Idem don'Rafael ibarra Pellón, 
Idtm don Daniel León Pajar?'!, 

Artillería 

Teniente don Vicente Asueto 
Ruiz de Arcaute. 

Idem D. Vicente Tascón Alonso. 
Idem don Fernando Pérez Ló-

pez. 
Alférez don Manuel Buitróa 

Fernández. 
Idem don Antonio Archanco 

Udobro. 

Ingenieros 

Teniente don José de la Viña y 
ViUa. 

Idem don Arturo Ruiz López. 
Alférez don Luis Pratmarsó 

Perera. 
Idem don Juan Manuel Torro-

ba Llórente. 
Burgos, 14 de marzo de 1939.-' 

III Año Triunfal. — El General 
^Subsecretario, Luis Lombarte. 

Á. 



Anexo único—Núm. 76 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O P á g i n a 3 0 7, 

A N U N C I O S 

O F I C I A L E S 
C O M T l E D E . M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 17 de marzo de 1959 
Cambies de compra de monedas 

publicados cte acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Div'sas procertentés de expor-
taciones 

Francos 23,80 
Libras 42 45 
Dólares ... ... 9,10 
Liras : 45.15 
Francos suizos 2ü^ 
Re:chsmar!i: 3,45 
Belgas 154 
Florines 4.95 
Escudor 38.60 
Peso moneda legal 2,07 
Coronas checas 31,10 
Coronas .«̂ uecas 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,90 
Divisas libres imnortadas volunta-

•ia 7 definitivamente 
^ Francos 

Libras 
Dólares ... 

.Francos suizos ...' 
[ Escutios ... 
fPeso moneda legal 

Í9.75 
53,05 
11,37 

258.75 
48 25 

2,58 

MINISTERIO DE DEFENSA NA-
CIONAL 

- Subsecretaría 

A N U N C I O 
Con objeto de organizar la Banda 

I de Música del Regimiento de Infante-
í.ria de Marina, de guarnición en Ba-
lleares, se verificarán exámenes para 
I cubrir las plazas de las distintas cate-
I gorias. Estos empezarán el día 15 de 

abril de' 1939. f l l l Año Triunfal), en 
el Cuartel de Dolores, aue ocupa el 
Segundo Regimiente) de Infantería de 
Marina de El Ferrol del Caudillo, 
dando principio por los músicos de 
primera. 

Las plazas a concursar son:'Cinco 
i músicos de "primera para los siguieJi-
' tes iftstiumentosj 
[Clarinete solista 1 
i Saxofón alto ... 1 
. Bombardino I 
Trompeta 1 
Fliscorno.. ... 1 

Diez músicos de segunda para Ibs 
siguientes instrumentos:. 
Clarinetes 
Flauta 
Oboe i ... 
Saxofón tenor 
Bajo 
Trombón 
Batería 
Requinto... .' ' ... ... 
Trompa ... ' 

Quince músicos de icrcera para los 
siguientes instrumentos: 
Flauta ó Flautín.. 
Trompeta 
Fliscorno.. V 
Clarinetes 
*^axofón ."/to ... 
Saxofón tenor ... 
Saxofón -barítono 
Caía 
Bajó ^ 
Boiftbardino 
Trombón 
Trompa 
Oboe 

Seis- de educandos, para los siguien-
tes instrumentos: 
PlatiJ'ero..-
Trombón . 
("larinetes 
Requinto.. 

Las insfanci;is serán dirigidas al se-
ñor Coronel del Se.gundo Regimiento 
de Infantería de Marina, con la póli-
za correspondiente y acompañando los 
siguientes documentos: 

Partida de Nacimiento. ^ 
Certificado de buena conducta, exr 

nedido'nol' la Guardia Civil y Falange 
Esnañola Traaicio'nalista y de • las 
TONS. 

Los Militares suplirán a estos docu-
mentos con el informe del Jefe de la 
Unidad respectiva, haciendo constar si 
son adictos al Glorioso Movimiento 
Nacional. 

El plazo para la admisión de ins-
tancias quedará cerrado el día prime-
ro de abril de 1939. 

Los aprobados en estos exámenes 
tomarán posesión de sus plazas con 
carácter provisional mientras duran las 
actuales circunstancias, gozando de 
los sueldos correspondientes a las ca-
tegorías para que fueron aprobados. 

Los músicos de primera percibirán 
mensualmenie 333,30 pesetas; los de 
segunda, 250; los de tercera 58,50 pe-
setas mas 2.25 diarias dé ración y los 
educandos 20 pesetas mas 2,25 de ra-
ción. 

Ferrol del Caudillo, 1.5 de marzo 
da 1939.-ÍII Año Triunfal.-El Coro-
nel, Enrique de la Huerta. 

O. 

SOCIEDAD DE SOCORROS MU-
TUOS DEL CUERPO DE SUBOFI-
CrALES, SARGENTOS Y ASIMIL.\. 
DOS DEL ARMA DE INFANTERIA 

Circular: Las prescripciones dadas 
para el abono de las cuotas de los se-i 
ñores Socios, en Circular de 4 de oc-> 
tubré último (B. O. número 110), no 
han sido cumplimentadas por la mavor 
parte de los Cuerpos, Centros y De-> 
pendencias a quienes afectan. Corv 
ello se ha entorpecido el GumnliinientQ 
de la benéfica misión que debe llenar 
esta Sociedad. Se reiíera, por tanto, el 
\irgcnte cumplimiento de dichas nor-i 
mas y además se presentes las 
siguientes observaciorc: 

Primera.—La Sociedad ha quedado 
establecida en la calle Vitoria, nún 
mero 20, de Burgos. 

Segunda.—El artículo segundo del 
Reglamento aprobado por Circular de 
6 de julio de 1932 (D. O. número 164),_ 
dispone que los fondos sociales, "eŝ ' 
taran constituidos por los descuentos 
mensuales obligatorios y forzosos, pa-
ra todas las categorías" y en su virtud 
procede hacer el descuento "obligato-
rio y forzoso "del 1% del haber men-i 
sual, a todo el personal del Cuerpo 
de Suboficiales, y asimilados del arma 
de Infantería, incluso los que tengan 
empleos con carácter provisional, ha-i 
biendo acordado la Tunta que única-
mente podrán ser excluidos, si así lo 
desean, los Sargentos provisionales, 
ascendidos con posterioridad al 20 de 
mayo de 1938. 

Tercera.—Podrían reintegrarse a la 
calidad de Socios, cuantos así lo de-
seen, satisfaciendo las cuotas atrasa-
das y teniendo presente, que no en-
trarán en el disfrute de sus derechos 
ínterin no s'atisfagan sus atrasos. 

Cuarta.—Se recuerda a todos los 
Cuerpos, Centros y dependencias, que 
según dispone el articulo séptimo del 
Reglamento antes citado, se debe remi-
tir el "importe integro" de las cuotas 
descontadas, sin deducir quebranto ni 
gastó alguno. 

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Secretario, julián 
Cañamero.—V.e B.2 El Presidente, 
Hesse. 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO 

Habiendo sufrido extravío un res-
guardo de depósitos número 504 de 
Entrada y 2.939 de Registro, consti-
tuido por don Germán E.guía Fernán-
dez, para optar a la subasta del depó-
sito de Intendencia de Gijón, en Pu-
marín, fianza provisional constituida 
en 10 de junio de 1936 v siendo ncce-

¡ 

y-
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;rá'rIo expedir un duplicado del res-
guardo mencionado, 

Se liace público en este periódico 
Ofieiai, para cónocimientá dé los que 
pudieran ser interesados, haciéndose 
constar que transcurridos que sean dos 
meses sin reclamación alguna, confor-
me dispone el articulo 36 del vidente 
Reglamento de - la Caja General de 
Depósitos, se procederá a la expedición 
Jdel duplicado del referido resguardo, 
¡quedando anulado el original. 

Oviedo, 8 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Delegado de 
jHacienda (Ilegible). 
^ 437-0 

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DÉ 
I LA PROVINCIA DE SEGOVIA 

Grupo c) 
, Don Julián Rueda Benito, indus-
trial, mayor de edad y vecino de Se-

Kria, en virtud de lo dispuesto en el 
creto de 20 de agosto último, del 

Ministerio de Industria y Comercio, 
íobre limitación de nuevas industrias 
ijr ampliación de las existentes,- solicita 
fa. autorización necesaria para modi-
ificar el procedimiento de elaboración 
'de su fábrica de badanas, sita en esta 
íciudad, calle de Santo Tomás, núme-
to 1, reemplazando las molinetas. que 
posee en la actualidad por bombos. 
' La modificación proyectada consta-
tó de dos bombos de 1,80 m. de lon-
gitud por 1,50 m. de diámetro, con 
jíus accesorios correspondientes, desti-
lados a la curtición de píeles lanares 
para la obtención de badanas. 

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de esta provincia en cumpli-
miento de lo ordenado, a fin de que 
Cuantos se tensideren perjudicados 
puedan presentar en plazo de quince 
días hábiles, a partir de la fecha, de 
BU publicación en este, periódico Ofi-
cial, las reclamaciones que estimen 
oportunas en la Delegación de Indus-
tria de esta provincia, sita en la Plaza 
Andrés Laguna, 3, de esta capital, du-
rante el plazo señalado y horas de 
oficina 

Segovia, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ingeniero lefe 
accidental, Alberto Gallardo Gallegos. 

441-0 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZAMORA , 

A N U^N C I O 
Don Eduardo Herrero Boyano, en 

instancia dirigida a esta Delegación, 
manifíesta habérsele extraviado el res-
guardo de un depósito de cuatrocien-

tas sesenta pesetas en metálico, que 
constituyó el 28 de julio de 1924, en 
la Sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta provincia, concepto de Nece-
sarios con interés y bajo los números 
17 de entrada y 3 de registro, a dispo-
sición del Iltmo. Sr. Director General 
de Coriiunicaciones, para responder del 
cumplimiento del contrato de adjudi-
cación de conducción de la correspon-
dencia desde Puebla de Sanabria a 
Baños de Calabor y viceversa. 

Lo que se anuncia en este periódico 
Oficial para oír las reclamaciones que 
sobre el particular puedan presentarse 
dentro del plazo de dos meses y con 
el fin, además, de que, l legado a co-
nocimiento de la persona que lo hu-
biera encontrado, se sirva presentarlo 
en el Negociado de dicha Caja Su-
cursal de Depósitos, en la Interven-
ción de Hacienda de está provincia, 
dentro del plazo referido, a contar 
desde el siguiente día en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
Burgos, y en el Boletín Oficial de esta 
provincia, pues de lo contrario queda-
rá nulo y sin ningún valor ni efecto 
el original, expidiéndose en lugar de 
referido resguardo uno nuevo. 

Zamora, 7 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Delegado de Ha-
cienda (Ilegible), 
: 438-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Nueva Industria de regeneración 
de aceites lubrificantes >ísados 

Grupo b) 

Don Ramón Olalde Aguirrebengoa, 
con domicilio én Dufango, calle de 
Curuciaga, número 45, solicita im-
plantar en diferentes localidades de 
España, una industria de regenera-
ción de aceites lubrifi'cantes usados, 
mediante tratamientos químicos, em-
plazando su instalación inicial en esta 
provincia, para una producción diaria 
de 2.000 htros en jornada normal de 
trabajo. 

Para esta instalación inicial pre-
tende impoitar los elementos de fa-
bricación siguientes: 

Dos aparatos completos de regene-
ración, de una capacidad de tratamien-
to de 1.000 litros diarios cada uno, 
cuyo valor total _ es de unos 10.000 
R. M. . ' • 

Quien se considere perjudicado con 
esta implantación o importación, po-
drá reclamar, haciéndolo por tripli-
cado, en el término de quince días, a 
partir de la publicación de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO, en Gran Vía, 43, primero, 
izauipda. Teléfono,'10.183. 

Bilbao, 11 de marzo de 1939-
III Año Triunfal.—El Ingeniero-lefe 

447-0 

DELEGACION DE IIÍDUSTRIA DJS 
VIZCAYA 

Nueva industria 
Tipo c) 

Don Eduardo Echevarría Ugalde, 
como Gerente de "Papeles y Pelícu-
las Fotográficas, S. A.", solicita insta-
lar en Bilbao una fábrica para pro-
ducir material, sensible para fotogra-
fía, con una capacidad de 1.058 m2, 
en jornada de ocho horas. 

Quien se considere perjudicado con 
esta implantación puede reclarnar, ha-
ciéndolo por triplicado, en el término 
de quince días, a contar de la fecha 
de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO, en Gran Vía, 43, primero, iz-
quierda. Teléfono 10.183. 

Bilbao, 11 de marzo de 1939-, 
III Año Triunfal.—El Ingeniero-Jefe, 

446-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DS 
MALAGA 

Ampliación de industria 
Grupo c) 

Dando cumplimiento al Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
20 de agosto de 1938. 

Don Rosendo Abad García, propie-
tario del "Laboratorio Crisol", de Má-
laga, solicita ampliar su industria con 
la instalación de una sección dedicada 
a la fabricación de esparadrapo, con 
una producción de 25.000 esparadra-
pos. 

A tal fin precisa importar: 
Una máquina para cortar tela. 
Üna máquina para extender la masa 

de caucho. 
Una máquina para cortar espara-

drapos. 
Cían una valoración aproximada de 

R. M. 2.650.. , 
Quien se considere perjudicado con 

la implantación de esta industria o 
importación podrá reclamar, en el 
término'de quince dias, desde la pu-
blicación de este anuncio, én la De-
legación de Industria de Málaga (Ave-
nida de Prics, número 3). 

Málaga, 10 de niarzo de 1939.-" 
III Año Triunfal.—El Ingeniero )eíe 
accidental Gabriel Torres. , 

44S-0 
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V 

A N U N C I O S 

PARTICULARES 
W'S. B A N C O D E A R A G O N 

Z a r a g o z a 
Se han notificado a €sts Banco 

los siguienfces extravio? de res-
guardos- de Imposición a venci-
miento fijo por el plazo de un año: 

Número 612, de pesetas 4.000 emi. 
tido el 22 de diciembre de 1934, y 
número 629, de pesetas 4.000, emi-
tido el 15 de marzo de 1S35. 

Los dos 4-esguardos expedidos 
por nuestra Sucursal de Balaguer, 
a favor de don Miguel Valls Llo-
rens y doña Ramona Palau Serra-
no, indistintamente, de Bellcaire.-

Lo que se hace público por ter-
cera vez, a fln de que- las i^rso-
inas que se crean con derecho a te. 
clamar lo verifiquen dentro del pla-
zo de treinta días, a contar del de 
la fecha, pues pasado el mismo, 
se extenderán los duplicados, que-
dando nulos y sin efecto los origi-
nales y el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Zaragoza, 23 de febrero de 1939. 
i n Año Triunfal. — El Secretario, 

íJosé, Luis Bregante. 
3-17-3-39 

S ü í 

- !-' 

B I L B A O 
Edicto 

YD. Fermín Garbayo Rueda, Juez de 
i Primera Instancia núm. 1 de los 
p de Bilbao. 

Hago saber: Que en este Juzga-
do se tramita expediente a instan-
ola del Procurador D. Germán As-
piunza, en nombre del Banco de 

^Ispaña, sobre denuncia-de la sus-
tracción por fraude o violencia de 

• doce mil ochocientas fesenta y seis 
^acciones al portador de la Oomjpa. 
fiia Hispano Americana de Ele.;-
trlcidad (C. H. A. D. E.), cuyas se-
gríes y números respectivos se de-
• -lian en la certificación que se une 

los ejemiplares de es-te edicto 
;para que se considere como con-
jtenido del mismo, denuncia que 
[iia sido hecha a lá Junta Sindical 

Colegio de Agentes de Cámtoio y 
i;Bolsa dé esta villa con fecha ocho 
r^e febrero corriente por D. Eduar-
o-do Crespo, Director de la Sucu;-

^ « a l del Banco de Esjpaña en sta 
^irlUa, y con esta -fecha se ha ü c -

tado auto ratificándose por 
Juagado la denuncia anté expre. 
sada Junta, hecha con la prohi'íl-
ción de nsgoeiar o enajenar las 
títulos referidos y cuya resolución 
ha de ser notificada 9 exipresada 
Junta, mandándose además publi-
car la denuncia en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la 
provincia, señalándose el término 
de quince días, dentro del cual po-
drán cotmiparecer los tenedores de 
exipresados títulos, bajo los aperci-
bimientos de derecho. 

Dado en Bilbao a 13 de febrero 
de 1939.—III Año Triunfal.—B1 
Juez de Primera Instancia, Fermín 
Garbayo.—El Secretario, Francis-
co de la I. Pinina. 
Dón Fraiíci£co de la Iglesia Pinilla, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
de l.a Instancia núm. 1 de Bil-
bao. 
Doy fe: Que las acciones de la 

•Compañía Hispano-Amisricana de 
Electricidad, objeto de denuncia 
presentada a, éste Juzgado por don 
Germán Aspiunza, Procurador, en 
re,presen.tación del Banco de Es-
paña, son las que a continuación 
se detallan en serie y números: 

Acciones Serie A. 
6, 40, 85, 100, 485/86, 489/90, 679, 

707/08. 812, 931, 951, 1070/71, 1141 a 
1143, 1286, 1524, 1540, 1558, 1631, 
2296, 2338/39, 2342, 2372, 2455/58, 
2502 , 2.'̂ 39, 2551, 2572, 2582, 2766, 
2780, 2808, 2837, 2858, 2937, 2973/74, 
2975/77, 3006, 3014, 3065, 3073, 3086, > 
3385/86, 3590, 3615, 3738, 3832, 3844, 
3917/18, 3974, 3980, 4065, 4354, 4411, 
44]1'2, 4548, 4553, 4614, 4720, 4782/86. 

4974/75, 5174, 5317, 5394/96, 5586 
5640, 5664, 5677, 5731, 5753, 5806! 
5808/09, 5903/04 . 6020, 6260/62, 
6380, 6383, 6440/42, 6590, 6648, 6651, 
6818, 6854/55, 6912, 6955, 7051, 
7057/58, 7190, 7291, 7406, 7463/64, 
7478, 7871, 7993/97, 8028/29, 8219, 
8237, 8405, 8435, 8485, 8539, 8542/44, 
8580/81, 8703, 8716, 8731, 8926, 9053, 
9087, 9119, 9131, 9161, 9218, 9251/52, 
9301-, 9331, 9441/42, 9564/68, 9653 a 
9657, 9825, 9858, 9860-, 9875/76, 

10029, 10119. 10Í95/99, 10392, 
10410/11, 10491, 10545, 1,0684 10808,! 
10809, 10813, 10849, 10878,' 10900, 
10904, 10932/35, 10995, 11040/41, 
III8I; 11208, 11239, 11240/42, 11^55 y 
11256, 11291, 11-431, 11502, 11549, 
11568, ,11902/03, 12013/14,' 12024, 
12060/61, 12116, 12136/39, 12171, 
12173, 12544/45, 12550, 1257^ 12737, 

12768, 12927/30, 12934 12947, 1296.0 y 
12961, 1315^, 13189, 13386/88, 13397, 
13436, 13533/35, 13537/40, 13576. 

13637, 13679/80, 13707, 13731, 
13741/44, 13760/61, 13857, 13863, 
13916/19, 14032/34, 14127, 14159, 
14234, 14242, 14322, 14450, 14464, 
14501/02, 14514, 14534, 14541/42 
14546/47, 14568, 14580, 14603,' 14617 y 
14618. 14790, 14898, 15083, 15363, 
15483/84, 15509/19, 15564, 15593, 
15686/87; 15699, 15729. 15746, 15759, 
15921, 15989, 16033, 16087/90, 16168 
a 16170, 16289/90. 16301, 16604, 16714 

16822/23, 16832, 16964/67, 17034, 
17036/37, 17119, 17400, 17569/71, 
17587, 1760», 17613, 17646/47, 17698, 
17817, 17845/49, 17862, 17869, 17890, 
17892, 17935, 17938/39, 17944/45, 
18029, 18047/48, 18081/82, 18103, 
181? 6, 18120/23, 18134/35, 18219, 
18225, 18299/301, 18398, • 18469/70, 
18514, 18580, 18601, 18716/17, 18774, 
18782, 18860/62, 18915, 18931, 19018 
a 19018, 19059. 19105/06, 19171, 
19198, 19200. 19219, 19266, 19286, 
19319, - 19401/02, 19447/49, 19453, 
19469, 19488, 19546/48, 19550, 19553, 
19558, 19589, 19617, 19670, 19704/05. 

19831, 19878, 19922/25, 19927, 
19939, 19982, 20015, 20065, 20071/72, 
20125, 20133, 20152. 20163/64, 20185, 
20196, 20270, 20304, 20373, 20527/28, 
20547, 20554/61, 20655/57, 20689, 
20700/01, 20758, 20842/45, 20865, 
20919, 20940, 21014/16, 21026/30, 
21089/91, 21268/69, 21413 21511/14, 
21525, 21693, 21720/23, 21727, 21822, 
21957, 21996/99, 22097, 22199, 22223. 

22233, 22289, '22326, 22328. 22348, 
22414, 22508, 22588/89, 22766, 22852, 
23043/46, 23125, 23149, 23260, 23263, 
23268, 23330. 23383, 23401/33, 23501, 
23542/43, 23619, 23643, 23823/24, 
23828, 23843/47, 23925, 24006, 24167. 
24175, 24227/29, 24276. 24314, 24358, 
24438/41, 24523, 24527, 24571, 24574, 
24576, 24588, 24593, 24650/61, 24663, 
24666, 24672/73, 24700/03. 24717, 
24719, 24739/40, 24761, 24763, 24774, 
24784, 24786, 24843. 24955, 24970, 
24978/79, 25053/54, 25065/66, 25068, 
25073, 25076/77, 25144/45, 2515L 
251B4/55, 25166/70, 25198, 25277, 
25347, 25409/10. 25567/68, 25579, 
25591, 25658. 25696/97, 25711/12, 
25740/43, 26085/88. 26108, 26142, 
26517, 26544/45, 26590, 26594, 26771. 

26784/86, 26897/901, 26960, 27355, 
27428, 27447, 27507/08, 27523, 27525, 
27536, 27545 27548, 27572, 27.586, 
27722/26, 27801, 27819, 27858, 27868, 
27870, 27893, 27974, 28025, 28041/43, 
28049/50. 28094. 28103. 28254, 28368, 
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28372, 28389, 28424/25, 28470, 28540, 
28627, 28632, 28861, 28873/74, 28886 
y 28887, 28905, 2899§/99, 29181, 

29262/65, 29298, 29355/56, 29451. 
29453/54, 29499, 29686/87, 29602, 
29645, 29673 29676/78, 29697, 29721, 
29916, 30069," 30114, 30156/57, 30234, 
30248, 30255, 30290/96, 30388, 30591, 
30603 30818, 30881:, 30918/19, 31029, 
3104l', 31050, 31077, 31102, 31229, 
31360, 31450, 31593, 31611, 31625, 
31633, 31684. 31742, 31922/23, 32026, 
32046, 32064! 32083, 32107/08, 32140, 
32309/12, 32332 , 32534/35, 32579, 
32811, 32840/41, 32921, 32925, 33069, 
33249/50, 33281, 33301/08, 33322, 
33386, 33441, 33530, 33536, 33542, 
33544/45, 33594/96 33585, 33618, 
33642, 33823, 33870/71, 34024/25, 
34070/72, 34122, 34188, 34293, 34310. 

34496/98, 34611, 34679/81, 35066 a 
35068, 35070/72, 35087, 35234, 35313 
y 35314, 35702, 35704, 35798, 35924, 
36008 36015, 36052, 36197/98, 36215, 
36222/23, 36330, 36601, 36611/12, 
36623, 36640, 36653, 36714/15, 36777, 
36954, "36966/69, 37091/93- 37170, 
37356, 37427, 37469, 37629/33, 37647, 
37865, 38072/75. 38334/39, 38540, 
38966, 39042, 30109, 39156/57, 39226, 
39228^ 3S360, 39380, 39410/12, 39413, 
39587, 39741, 39913, 39958, 40099/100. 

40204/05. 40333/35 . 40361, 40510, 
40522, 40553/55 , 40871, 40942, 41036, 
41079/80, 41118/20, 41278, 41366, 
41474, 41488, 41493, 41610, 41682/83, 
41728, 41796, 41840/41. 41877, 41896. 
42064/65, 42093, 42097 42100, 42118 
a 42120, 42147, 42297, 42307, 42334, 
42361, 42371, 42727, 42768, 42938. 
42995/97,' 43044, 43059 , 43111, 43137 
y 43138, 43223/24, 43331, 43549 
43637, 43679/80, 43799, 43804, 43806, 
43808, 43839, 44097, 44100. 44249 
44329. 44354/55, 44395, 44412, 44491 
a 44993, 

44558. 44639. 44648, 45240, 45260, 
45313/16, 45513/16, 4E538, 45703, 
45834, 45866. 46038. 46098, 46114/18, 
46119, 46123, 46143/46, 47224/25, 
473u2 03, 47375/78 47570/71, 47573 
y . 47574. 47596/601. 47618. 47634, 
47755, 47785/86. 47977. 48079, 48129, 
48275/77. 48755. 48834/35, 48839. 
48960. 49142 49176, 49233/34, 49238, 
49297/98. 49308/12. 49354. 49422, 
49472. 49497/501, 50234. 50321. 50323 
a 50325 50464. 50567; 50528/31, 
50685, 50706. 50722, 508S4/85, 508f.8, 
50900/02, 50943/44. 

51067/69, 51160; 51167/68, 51265, 
51276/78, 51480, 51610, 51640/41, 
51661, 51784. 51826 51920/22, 51934 
y 51935, 51CG7, 52154, 5^328, 52454, 

52679, 52806/13, 52933/35, 52937, 
P2011, 53059, 53074/75, 53107/12, 
53234/43, 53311, 53327, 53368, 53360, 
53401, 53537/41, 53596, 53638, 53742 
a 53751, 53752, 53755/56, 53774, 
53832, 53836, 53843/44, 53866/70, 
53872/73, 54196, 54218, 54289, 54305 
y 54306, 54318/20, 54365/69, 54699, 
54693, 54726, 54988, 54992/94 

55387, 55485, 55508, 55509/10, 
55725, 55767, 55769, 55774, 55815/16, 
5E881, 55960, 55979," 55992/93, 56064, 
56076, 56108/12, 56134, 56146/47, 
56255/59, 56262/64, 56265/66, 56382 y 
56383, 56393/95, 56400/02, 56403, 
56481, 56505, 56620. 56666, 56709, 
5673l", 56750/51, 56755, 56765/66, 
56800/01, 56809,' 56823/24, 56889, 
56891/93. 56985, 57329/34, 57345, 
57464, 57473,. 57494/97, 57505, 57536 
a 57538, 57594/95, 57851/52, 67860, 
57913 57927/28, 57934/35, 58016/17 
58029/33, 58034/36, 58039, 58058/60 

58071, 58073/75, 58081/84, 58297 y 
58298, 58319, 58506, 58520, 5854?, 
58817, 58819, 58928," 58964, 59082, 
59153, 59315, 59326, 59335, 59342, 
59350/52, 59372/73, 59412, 59439, 

.59550, 59632, 59634. 59707. 59711, 
59814, 59817, 59837, 59847/48, 59853, 
59963, 59985, 60003/05, 60035, 60103, 
60142, 60343, 60511, 61541, 60645, 
60658/61. 60667/69, 60845, 60859, 
31071/72, 61073/75, 61152, 61157. 
61182/83, 61200, 61255, 61286, 61343 
a 61346, 61366, 61368/69, 61437. 
61497, 61511, 61526, 61542/43, 61593 a 
61595. 61626/27. 61679, 61722, 61749, 
61830/31, 61923/24, 61933. 

62007/08, 62202, .62250, 62252. 
62304/05 62318/19, 62331, 62489, 
62535/36", 62554/55, 62578, 62641, 
62694/97, 62698, 62938, 63061, 63222 
a 63225, 63304/08. 63388/89,. 63396, 
63696, 63699, 63767, 63860, 63957/61. 
64025, 64112. 64173, 64179/81, 64462, 
64687. 64712; 65009/10, 65073, 65079, 
65116, 65132. 65253, 65310, 65375/77, 
65379. 6541l', 66093/94, 66095, 66698 
y 66699, 66997, 66998/99. 

67198/202. 67297/300, 67362, 67380 
a 67383, 67439, 67493/97, 67513, 
67562, 67590, 67592/93, 67612, 67656, 
67713, 67847. 68481, 68553 68566, 
68573, 63577/78, 68696, 68708/9, 
68735 68762/65, 68795. 68832, 68865 
y 68866 68867/69. 68872, 68890/92, 
68926, 68931, 68957/61, 68989/91. 
69042. 69C48. 69093/94, 69160, 69162 
y 69163. 69278/79, 69352, 69576/80 
69602. 6S605, 69696/97. 69708/12. 
S972T. 6S778, 6992Ü/22. 70107, 70221 
70229/311. 70482/84, 70550, 70.562/6\ 
70325. 70673, 70731, 70827 70918/19 

70&57/58, 71622/24, 71771/72, 718!! 
y 71897, 71995/97. 

72398, 72474, 72569/70, 72953 
72557/59, 72293/95, 72832, 72341 
72869, 72897, 740^5, 74043/44, 74086 
74164/65, 74174, 74174, 74221, m i , 
74414, 74419,. 74434/38, 7.4552, 74753̂  
74849, 74854, 74856/60, .74983/8Í, 
75 0 38 , 75 0 50. 75 1 52 , 75 187/88. 75513, 
75519/21 75536, 75575, 75630. 75651 
y 75652, 75733. 75782.^ -75831/33, 
76191. 76210, 76256, 76317/18, 76371, 
76382, 76573, 76752, 76883, 76933/34, 
76945/46, 77151/52, 77179/80, 771Í1 
y 77192, 77267, 77273 , 77475 , 77881, 
78395/96, 78428. 78520, 78598/601, 
78624/27, 78717/18; 78770/71, 7r" 
78976/80, 

79038, 79127, 79131. 79551/53, 
79559/60. 79800, 79915, 80001, 8fll3S, 
80147/49, 80244, 80271, 80495, 8059!, 
80599, 80614, 80633/34, 80645, 8( 
80715 80720/21, 80750/51, 80771, 
80828/29, 80831, 80893, 80927, 80S4( 
y 80945, 80963, 80977/79, 81317/2!, 
81346/47, 81585, 81633/34, 81676/71, 
81770/72, 81838, 8189V92, 81901/04, 
81927, 81940, 81971, 81996, 8199!, 

82126, 82196, 82202/04, 82236 I 
82237, 82409, 82607/08, 82659/60,! 
82662/68, 82797 , 82806/07, 82855/5t,' 
82900, 82958/59. 82970, 82978, 83fl8),| 
83111/16, 83119/20, 83176/80, 832(1 
y 83248. 83527, 83666/68, 83763/64, 
83816, 83819, 83845/47, 83878. 83981 
y 8 3 9 8 9 , 83996/97, 84074, 84167/6Í, 
84175/76, 84429, 84519, 84542, 84613, 
84615, 84723, 84728, 84775, 84912, 
85035, 85038/40, 85073, 85099/100, 
85111, 85402, 85416, 85525, 85606/OÍ, 
85642, 85646/50, 85666. 85713, 85731 
a 85735,' 85737/38, 85741, 85801, 
85827 , 85945/46, 85960,. 85968/69. 

86011, 86043/44, 86180/81. 86485, 
86590, 86874, 86977/78, 86981/8^ 

87014. 87072, 87109/10, 87198/5!, 
87207, 87337/38, 87386 , 87460, 87634, 
87780, 87949, 88001, 88006/08, 8802!, 

88061, 88064, 88068/69, 88207, 88211 
88217, 88363/66. 88475. 88511. 885" 
a 88515, 88534/35, 88591; 88741 
88777/78, 88883/85, 89006, 89061M 
89072/75, 89152, 89160, 89190 , 892» 
89216/27, 89228, 89257, 89646, 89651 
a 89660, 90084, 90147, 90198/201 
90238, 90255, 9027¿/76. 90465, 9049S, 
90622/23, 90658/60, 90678/80, 9069J 
90792, 90809. 

91123, 91129, 91259. 91262, giSẐ ' 
91363, 91375, 91378, 91584, 91611/11 
91632. 91651 91717. 92010/11, 9202S, 
9204,V46. 92073, 92140/41. 92261 
92399, 92452. 92474 924S3/í:4. 926" 
y 92G21. 92623. .92858. 92C61''6'' 
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S2988, 93052, 93102/03, 93142, 93298, 
93305, 93332, 93493/94, 93549', 93594, 
93651/58, 93818, 83862/64, 94027, 
94083/86, 94157, 94297/99, 94333. 
943Í3, 94512/13,. 94516/19, 94532, 
94742/44, 94753, 94755, 94825. 

£4871/73, 94941/44 94966, 95146 y 
95147, 95189/93, 95200/04, 95206/08, 

' 95245/46, 95251, 95317/18, 95360/64, 
: 95424/26, 95434, 95540. 95667/71, 
.'• 95685/87, 95786, 95989, 96043, 96054, 

96062, 96225/29, 96410, 96464/68Í 
96614, 96632, 96942/45, 96953/54,' 

'96984/88, 96992/93, 97025, 97037/38, 
[97122/23, 97345, r7370/72, 97486, 

97496, 97679, 97713, 97871/73, 98011, 
380^6, 98031, 98180, 9«213, 98465/68, 

piS8723, 98733. 98785/89, 98855, 98895 
£3899, 98915, 98976, 99094, 99282, 

Í9285, 99350, 99€57, ÍS718, 99739, 
3S809. 

100107. 10150/54, 100232, 100243, 
t00251/52, 100497, 100519, 100668, 
100696/98, 100735, 100801, 100830, 

II00874, 100888, 100957, 101074/75; 
}l01310, 101363/64, 101474/75, 101566, 

S101613, 101736. 101796/97, 10179«, 
101940/41, 101958, 102033, 102076, 
102158, 102203/05, 102214. 102204, 

;il02330/83, 102453, 102547/49, 102350 
^a 102353, .102554/57, 102558, 102593, 

102614/17, 102622, 102700/04, 102744, 
Í102839, 102856, 102877, 102899, 
102909. 102980, 103051, 103043/44, 
J 103259/61, 103269, 103303, 103505 
a 103507, 1035,95, 1C3645, 103721/25, 

;103907, 104143, 104154, 104171/72, 
i.104184/87, 104228/30, 104264, 104323, 
i 104325/27, 104465. 104575/76, 104640 
104642/45, 104829/30, 104840, 105071 
a 105073, 105105, 105232/34, 105494 
y 105495, 105637/38, 105068 105736, 

^!4Po760, 105960. 106043, ' 106059, 
|M)6107/110, 106128, 106459 a 106462, 

[(6569, 106581, 106784. 
106876, 106893/94, 106890/900, 

06955, 106973, 106992, 107101/102, 
107131, 107132/35, 107266, 107341/42, 

07424, 107561, 107589, 107609/10, 
C7640, 107896, 107952, 108004, 
08149, 108285/86, 108439/40, 108460 

108461, 108994, 109116/19; 109237 
109238, 109306, 109325, 109391/92, 

09413^14, 109437/39, 109549/53, 
09591/94, 109600/01, 109613, 109636, 
09661, 109694,, 109747, 109857/58, 
ÍÍ894, 109966, 11007S/79, 110123, 

110135, 110137, 110143/45, 110146/50, 
110151 110169/71, 110300, 110302, 
110369/70, 110421, 110496/97, 110556 

110559-. 

110705/66. 110738/40. 1 1 0 7 6 5 . 
l i r a i , 110947, 111126, 111140, 111227 

a 111231, 111270/73, 111320, 111354 
111367, 111453, 111466/67, 1114*72, 
11^520, 111522/23. 111613, 111655/56, 
111743, 111762, 111766, 112,036/39, 
112041, 112054/55, 112067/69, 112083 
a U2084, 112088/114, 112315/17, 
112365/68, 112376, 112378, 112485, 
112538, 112583/87, 112663/64, 112761 
a 112764, 112822, 112922, 113227, 
113243, 112364, 113456/58. 113475/77, 
113634/35, 113691, 113894, 113997, 
114003, 114260/61, 114305/05, 1L4359, 
114439,-114502, 114794/35, 114945/47, 
114S!65. 115069, 115087/38, 115109/11, 
1j5?.26/28, 115392/93, 115429, 115445, 

115466, 115475/76, 115564, 
115643, 115823, 115928, 116077. 

i:6094, 116114, 116369. 116479, 
1166.74, 116889/90, 117338, 117501/10, 
117-<93/97, 117898/99, 117943, 118007 
a M 80 0 9, 118016/17, 118019/20, 
118086. 118116/18, 118134, 118184/85, 
118J93/93 118379/88, 118516/18, 
118636. 118638, 118676, 118681, 
118683/91,'118733, 118817/18, 118832, 
118840. 119002/03, 119058. 119066/67, 
119101/38; 119202. 119267/68, 119293 
a 119297, 119361. 119401/500, 119562, 
119678. 119685/93, 119694, 1197fi9 
y 119710, 119719. 119894, 119932 
a 1x9936,. 119937/38, 119992. 

Acciones Serie B 
53385/86, 53509, 43597/98, 54429 a 

54432, 55178/80, .55183/84, 55185, 
55331/32, 55334, 55677/81, 55774/75, 
55793. 55861/65, 56200, 57041, 57604, 
61071/80, 64033/37, 64C54, 64068, 
64210.. 64373, 64414/16, 64437/38, 
64519/20, 64644/46. 64682/83, 64870, 
64904/05, 64922, 64961/62, 65063, 
65118/19, 65122, 65135/37, 65148, 
65237, 65535, 65618/19, 65630/33, 
6.5641, 657407 65815/17, 65965/66, 
66056/60, 66280, 66344, 66458 , 66866, 
66871/74," 66975, 66990/92, 66993/98, 
6''103, 67165/66, 67179, 67187/89, 
674'ífl/71, 67735, 67951, 68111/15, 
6S184/93, 68308/11, 68332/36, 68342 
a 68343 , 68346/47, 68499, 68614/18, 
68972, 69102/03-, 69243./44, 69322, 
6S363, 69426/28, 69469, 69471, 69475, 
69544/45, 69697, 69740/41, 69835/j6, 

69855, .69923/35, 69347/48, 69992 
a 69^4, 70100/102, 70137, 70178, 
70282/91, 70801/05 . 70837. 70891/93, 
70908/12, 70960/62, 70994/96, 72566 
a 72570, 72644/51, "2753/55. 73335 
a '73339, 74329. 74365, 74410/11, 
74592/96, 74625/27, 74345/49, 74750, 
75017. 75053/54, 75052/65, 75101, 
75161 75196/200. 75378, 75446-'47. 
75486/88, 75634/35, 75666, 75677, 

75965, 75982, 76006,. 76v%28 , 76091, 
761£7/99 , 76283/84, 76425, 76568/71, 
76590, 76836, 76956/57, 77015, 77047, 
77413, 77420/21, 77437/38, 77463, 
77483/92, 77541, 77566/67, 77751, 
'7808, 78540, 78626-, 78650, 78813/14, 

78823. 78855, 78885, 78919, 79157, 
70205. 79355, 79444, 79463/65, 79476, 
79741/42, 79763, 79775, 79803, 79816, 
79867, 79896, 79916/18, 79954, 80144, 
80156. 80291, 80303 , 80308/09 , 80325, 
8C376. 80512, 80703/04, 84227, 88755 
a 88756, 88758/61 88798. 88884/88, 
86994. 89013, 89146/47, 89284, 89287 
a 89288, 89319, 94817/21. 94862/68, 
94968/75, 95116/17, 95172, 95240/41, 
9.'>314. 95317/18, 95474, 95537, 95638 
a 95641, 95804/05, 96085/89, ,96179 a 
96181, 96207/10, 96230/31, 96245, 
962Í2/63. 

96275, 96287/94, 96313, 96332/3Ó, 
96354. 96422, 96434. 96482, 96812, 
96858, 96864," 96971/72, 97126, 97139, 
97177, 97182 , 97212/21, 97232, 97259, 
97268, 97428/30, 97644. 97700/04, 
97751/53, 97781/83, 97785. 97915/19, 
97920/29, 97930, 98120, 98356, 98431 
a £8436, 98490, 98498/99, 98521/25, 
9S535. 98571/72, 98743/46, 98752, 
9Í800, 98998/99, 93705/08. 93736/37, 
93810/12, 93838/39, 93841, 93844, 
9-J846. 93855, 93977/79, 93888/89, 
939C5. 93922, 93953/54, 94082/84, 
94106/07, 94166, 94189'90, 94219/21, 
9-1252. 94369/70, 94459. 94533/34, 
94673/76', 94707, 99200, 99294, 99300, 
103725/27, 103774, 103911/13, 103940; 
103946, 103988, 104Ü59, 104071, 
104087, 104090, 104182. 104184, 
1C4264/65. 104268/70. 104271/73, 
104337, 108871, 108874/75, 108877, 
108882/83, 108974, ,109063. 109127, 
110211/13, 110220, 110459. 110598, 
110005, 110631/35. 110764/66. 1-12592 
a 112594, 112623/25, 112651/55, 
112763/70. 112772/76. 112812, 112819 
a- 112821, 112870/72, 113175/79, 
113182, 113359/61, 113383/87. 113443, 
11S447. 11348S/91. 1137.55/38. 113770 
a 113774. 113789, 113947, 113958, 
113988, 114112. 114151/04 114194/95 
114464/65, 114536/37, 114624, 114677 
11.5065, 115175 /80, 115185'88, 115218 
115545/46, 115702, 115726. 115796 
115861/96-. 1159.^9/43, 116267/70, . 
116280, 116316/21, 11S347, 116406, 
136492/93. 

116606, 116652. 116776 116832, 
116868/69, 116914/16, ll'JMl, 116995 
a 116997, 117032, 117073, 117084/87, 
l]71£4/97. 117229/33. 117271/72, 
1:7275^ 117289, 1172.92, 117347/49, 
117355/56: 117442/44, 117446-'51. ' 
117j32/39, 117550,'54.. 117310/11, -
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117645/49, 117685/87, 117737/46, 
117851, 118023/26, 11&-338/39, 118050 
a 118051, 118144/48, 118282/65, 
118408/09, 118662/63, 118711, 118759, 
118795/97, i m i S , U9177. 119188/89, 
119228/29,119233, 119284/309,119311 
a 139324. 

Acciones Serie C 
126, 128, 211. 227/28, 265/66, 319, 

385. 505/06, 521/22, 523/24, 529/30, 
662/63, 611/15, 636/39. 645/40, 
662/63, 674/75, 715/17, 719 , 809/10, 
846/50, 856/64, 872/74, 896/98, 997, 
9FLC, 1051/54, 1120, 1192/96, 1396, 
1557/59, 1655/56, 1806, 2158, 2170, 
•2206. 2268, 2271/72, 2325, 2542, 2578, 
2641/44, 2964, 3064, 3078, 3201/05, 
3275, 3286, 3364, 3442, 3454, 3569, 
S5S5, 3622, 363S, 3771/72, 3783, 3794, 
3925//31, 3997, 4008 , 4121, 4213 , 4215, 
4221. 4383, 4400, 4412, 46íil/22, 4681, 
46GC/91, 4695/700, 4716, 4805/06. 

4826, 4878, 4941/43,'4964, 4969, 
W19/20, 5154, 5185, 5271, 5472/78, 
B586, 5696, 5690/94, 5728/32, 5869/70, 
5997/6000, 6021, 6152/54, 6167, 
5213/14, 6228/29, 6235, 6573/77, 6598, 
6704, 6915/16, 7270/73. 7293/97, 
7300/02, 7367/61, 7367/68, 7415, 7419, 
7431, 7444, 7733 , 7839, 81Ó9/12, 3257 
a 8259, 8701/05 8754/56, 8762/63, 
8769/70, 8801/05, 8827, 8877/79, 
8941/42, 8951/52, <>008, 9106 , 9129, 
9297/305, 9391, 9403/04, 9425/31, 
8583, 9591/98, 9.833/35, 9840, 9977. 
10.193/97, 10251, 10406/10, 10411, 
10724, 10778, 10844, 10868, 11086/87, 
11091/100, 11126/30. 
11208/12, 11400, 11437/39, 11495/96, 
11591, 11597. 11921, 11957. 11969/61, 
12246/47, 12671/76, 12736/40, 12842, 
12852/54, 12863, 12915/17, 12964/65, 
13276/80, 13447, 13475/77, 13544, 
13570, 13574, 13577. 33598/601, 13778 
y 13779, 13780/82-, 13840. 13923. 
13926/30, 140.01. 14124/29, 14150/59, 
14217/20, 14245, 14247, 14264/65, 
14310, 14351, 14355, 14S88. 14539, 
14587/91, 14611, 14943, 15238/39. 

15240. 15724, 15754/55. 15777/78. 
15958. leOOa. 16243. 16308. 16365: 
16416/23, 16494/95. 16505. 16670/71, 
16673/74, 16731/43. 16783. 16845, 
16909, 16914/15, 16940, 16946/47, 
16958, 16971/73. 16981. 17123/25 
17599, 17605/07. 17612/15. 17654/55, 
17682, 176S7. 17750. 1780?/03, 17817, 
17859-/60, Í7966, 18003 /06, 18080, 
18158/61, 18614. 18655/59. 18815, 
18819/20, 18866/70, :'8878/818. 18924 
y 18925, 18927. 18993/94. 19.395, 
19507, 19537, 10539/44, 19584. t9598. 
19761. 19802. 19820. 19839, 19953/55. 

20059, 20138. 20217/19, 20244/45, 

20353/55, 20392/93 , 20510 , 20782/86, 
20804/08, 20809/15, 20831/36, 20845 
a 20847, 20968/72, 20991/92, 21103, 
21106/07 , 21147/48, 21161, 21204/06, 
21217, 21256/59, 21381, 21479/81, 
21494/502, 21513, 21522/23, 21708/09, 
21718, 21830, 21852/53, 21858, 21898, 
21988/92, 22069, 22338/30, 22627, 
22631/34, 22899, '22906/07, 22913, 
22977. 

23022/26, 23047/48, 28088, 23110/11 
23137/39, 23477, 23552, 23693, 23729, 
23775/76, 23784/87, 23870, 23925, 
24007, 24034, 24088, 24214,- 24226, 
24387, 24484, 24486/92 , 24508 , 24593 
a 24596, 24691/92, 24741, 24778/79, 
24788/89, 24871, 25049/63 , 25153/61, 
25228, 25244/47, 25302/07, 25445/46, 
25448/49,- 26487/90. 26665/57, 25603 
y 25604, 26650/52, 25738, 25862, 
25866/69, 25916/17. 

26199, 26311/12, 26313/15, 26423 y 
26424. 26427/28, 26429/32, 27502, 
27654/56, 27763/65. 27767, 27908, 
28054/56 , 28166/75 . 28298, 28367/69, 
28471, 28525/26. 28578/79, 28582/83, 
28640, 28663/67. 28706. 28844, 28871, 
28889/91, 28892. 28896, 28898/99, 
29036/38 , 29111. 21118/21, 29222/24, 
29237/43, 29268/69. 29289, 29296/97, 
29458/59 . 29468/69 , 29473 . 29568/71, 
29584, 29685/89, 29833, 29909, 30055 
a 30059, 30166/68, 30197/99, 30212, 
30333/34, 30430 , 30459/60, 30465, 
30481/82 , 30484, 30620. 

31005 / 08 . 31030, 31107 , 31251. 
31334/35, 31371/75. 31594, 31770. 
32246 , 32293/96, 32364, 32414, 32522 
y 32523, 32661, 32697/701. 32740, 
32763/66 , 34430 , 34434/39, 34474/76, 
34500/04, 34519/22, 34579/80, 34599 
y 34600, 34645. 34675. 34682. 35266. 
35316, 35502/03. 35804. 35901. 35990 
a 35994. 36,034. 36070/71, 36082, 
36121/22, 36124, 36131. 36134.36157 y 
36158, 36167/69. 36173. 36236, 36251 
a 36255, 36363, 36374. 36386/87, 
36403/05 , 36406/07 , 36471, 36615/19, 
36641, 37139, 37275. 37296/97, 37309, 
37352, 37525/29. 37728. 

38083. 38209, 38611. 38642/45, 
38797/98. 39002. 39066/68, 39079/80, 
39203 . 39230. 36277, 39344/48, 39398, 
39502/03, 39529. 39602/05, 39882, 
39893/96. 39970''72. 40406, 40496, 
40510, 4065é. 40673/74. 40735/36, 
40822/̂ 26. 40827. 42021/25, 42769, 
42785, 428J5. 42817. 42820. 42828/30. 
42886/87, 42909/10, 42922/30, 42943 
y 42944, 42973, 43098, 43105/06. 

43157/61, 43326/28, 4^-il2, 44970 a 
44973 , 42804 07 , 49594, 49939, 49991 
a 49994, 50011/12, 50C64, 50100, 

150118/22, 50201/04, 50282.-50301/10, 

50324/25. 50368/69 , 50370, 50385 
50393/95. 

50396, 50400, 50427/28 , 50438/39 
50454/58 , 50551, 50591/98, 50622/23' 
50641, 50643/44, 50646, 50712/14' 
50734/35, 50801/06, 50868/79 , 50836 
y 50897, 51964, 52000 . 52239 , 52709 
53900/02, 54387/91, 54434/38, 54847| 
55034/36, 55067, 56129, 55138/39Í 
55178/80, 55181/83, 55415, 55554, 
55565/66, 55576, 55786, 55789, 55897, 

56035/37, 56160/61, 56382, 56492, 
56738, 56756, 56984, 57078, 57228, 
57290/93, 57503, 57559/63, 57637/41, 
57737/38, 57792, 57794, 57817, 57862, 
57884/88, 57889, 58134, 58220, 58233 i 
a 58235 . 58255 , 58261, 58263/65, 
58277. 58290, 58368, 58374, 58383, 
58410 , 58468/73 , 58557/58. 58593/94, 
58600, 58674/77, 58679, 58801, 58846 a 
58850, 58861/63, 38884/88, 58975n| 
59093, 59153. 59240/41, 59260/61. 

59360/63 , 59541, 59595/97 , 59601, 
59625 , 59635/36. 59640, 59643 , 59645 
a 59648, 59654/56 , 59719,- 59758, 
59884, 59990/91, 59992 , 60035/36, 
60039/40 , 60061/71, 60074/75 , 60-
y 60100, 60196 , 60225/29 , 60230/34, 
60236, 60271, 60273/74, 60348/52, 
60439/41, 60700/08, 60713 , 60720, 
60733/34, 60877 , 61191/95 , 61^36/38, 
61290/92 . 61300, 61564/66 , 61693/95,. 
61761, 61887/91, 61940/43, 61511 
61947/50. 

62035/36, 62062, 62071, 62220/21, 
63153 , 65264, 65264, 65315, 65317, 
65515, 65729/31, 65829/30, 65844/48, 
65959 , 66042 . 66064, 66067-, 66105/W, 
66115/16, 66150/54, 66167, 66281, 
66294, 66591/94, 66750/59. 66850/69, 
06870/74, 67145/53, 67248, 67265/66, 
67296/98, 67392, 67530/33, 67534/38, 
67646, 67692, 67732/36, 67790/91, 
67892 , 67900 . 67940 . 67950 , 6798^ 
68103. 68134. 68212/13, 68214/lí' 
68310/11, 68410, 68653/57, 6866( 
68717/20 , 68736 / 40 , 69021/30, 6917 
y 69173, 69144/45, 69179. 

69273 , 69538/40, 69417/21, 69657. 
69713, 69862/68, 70691/94, 70749/50, 
70821/25, 70918, 70924, 71056/59 
71125, 71127, 71174, 71271/73, 71281 
a *71283. 71298/302, 71475/76, 71549 
a 71553 , 71883/87 , 71901/02, 7223'f 
y 72235, 72391/93 . 72436/38, 73466 a 
73468, 72580/82, 72592, 72599, 74231 
a 74234, 74291,--74944, . 75009/11 
75865/66, 75899/900. 75902/05, 7596Í, 
75981, .76078/84, 76398/400, 76533, 
76594/96 , 766-45, 76689, 76697/98, 
76699/701. -76702/04 , 76708/13 , 76812 
y 76813i 76826. 

76845/48, 76885, 76913, -76929, 
,76988, 77258, 77493/95, 77556/61 
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P7597. 77640, 77674/77, 77702, 77705 
77706, 777-15/46, 778VC, 77900/04, 

í79'25/26, 74949/50, 78007/09, 78063 
78066, 782S4/G6, 78365/66 78434, 

|g5C0, 78559, 78538, 78613 78959/61, 
79202, 79240, 79366, 79394/400, 
¡¿9807, 79956. 

Acciones Serie D , 
140, 202/15, 246/48, 631/55, 944/65, 

510/11, 17196/98, 23281/83, 240S7 a 
24100, 259S7/6005. 33933/41, 44591 a 

:m5S5, 64-596/805, 75991/6005, 79642 
7E650, 85501/10, ,'3332/33, 94640, 

13 1 ÍI01121, 105539/40, :06351/55, 110253 
110256, 113536, 114123, 125003/07, 
8637, 150410, 157091/94, 158600/60, 

59516/22, 159583/84, 277133/34. 
¡ 278202/03, .283520/44, 293913/15, 
93189, 3213Q1/C5, 321S11/41, 322028 
[322032, 322734/40, 324501 a 324557, 
2462S'32, 324633/35, 326296/305, 

« &6606/70, 326744,'49, 326849 /85, 
i8, ' vf26£23/70, 326989/93. 32771Í, 332636, 
Í5, f- ••:Í32802/C5, 33'2807/61,.336136, 336149 

[ 336157, 336353/54. 337314 y 337315, 
37441/50. 337346/65, 338036/55, 
38056/70, 328081/85. 338761/70 
41751/3500, 350260/34, 355277/81, 

38, ' -,^6658.5/88', 356621, 357096/115, 357236 
357243, 35725é/6':'. 357318, 3606S6 
360705, 361203, 366433, 382961/69, 

^«79fil/80 3S8''J1 
388.775, 389526/27, 389528/90102, 

92802/3120. 

Acciones Serie E 
49897/98, 49899/901, 58601/02. 

|2146/48, 62149/90, 62246/48, 71046 
7Í055, 71376/80, 71381/95, • 71790 

71794, 72704/23, 81107/08, -85939 a 
|5968, 87251/54, -87291, 87471/75, 
19867/73, 90024/28, 90111/25, 99825 

99829 , 99831/40, 99970/74, 100175 
100767, 103342/43, 103356/57, 

103359/69, 119321/30, 119471/72, 
920886/90, 120946/55, 131131/34, 
132913/22, 133193/99, 133200/02, 
138230/74, 158520/38, 138551/69, 
138620/29, 139070/72, 144967/76, 
|46741/46. 151161/65. 172804/28, 
¡172932/56, 173218/19, 176531, 176532 

176540, 177417/21, 177471/75. 
|78480/99, 17953S/47. 187424/28, 

9 1 2 3 2, 193130/39; 194929/48, 
195629, 200237/46, 206290/93, 211810, 
E12258/62, 216519/20, 231726/30. 
• 232117/21, 240602/05,. 244591/92, 
Í44597/611, 249335/40, 253520/29, 
E59324/27, 261221/25, 263576/83, 
^65330/34, 268925/39, 269447, 269566 

269575, 272326, 273601, 275564/66, 
p6072/79. 276080/82, 278999, 281700, 
84353/54, 287067/71, 324012, 325012, 

331667/71, 335557/66, 336659/60, 
33 70 9 9, 339768/72, -339774/823, 
339826/37, 339961/66, 339991/40006, 
340526, 340653/57, 347494/96, 347543 
a 347547, 347638/47, 347808, 348241 
a , 348280, 348332/48, 348397/406, 
348455/93 , 34.8511/35 , 348601/04, 
348745/94, 348843, 348911/14, 348915 
a 348922, . 349053/55, 349069/78, 
349129/38, 349219/34, 349398/405, 
349501/37, 549667/746, 349747/61, 
349871/95,349906/57846,357991/8002, 
358324/28, 359476/79, 359496/505. 

359656/97, 359983/96, 360047/81, 
360352/53, 360982/91, 360992/1001, 
361236, 361242, 361587/88, 361598 a 
3615601, 361615/23, 361624/32, 361870 
a 361878, 361879, 361937/41, 361959 
a 361968, 361977, 362120/259, 362287 
a 362291, 362651/365638, 365654 a 
367087, 367895/908, 368181/86, 368378 
a 368382, 369967/68, 371001/02, 
371007/16, 379701/05, 380748/51, 
380845/48, 382698/701, 382703/05, 
383429/38, 384829/38, 384861, 385002 
a 385004, 385012/16, 385360/94, 
388494/98, 388510/19, 388544/48, 
388564/67, 390473, 390503/04, 391607 
a 391831, 391632/44, 392006/20. 
393496, 393646/53, 395054, 395073 a 
3950122. 395154/58, 395191, 395213 a 
395216, 395504/07, 395508/28, 395679 
a 395693, 395887/89, 396529/35. 

396558/67, 396S54/58, 396859/88, 
396889/91, 396899/908, 397031/50, 
397097/98. 397265/69, 397798/801, 
398111/15, 398114/51, 399313/37, 
400476/80, 400890, 403108/09, 404603, 
407814/17, 410322/27, 417249/53, 
427315/26, 428163/65, 428767, 428782 
a 428785, 432421/30, 452944/46, 
455620/24, 466798/802, 466863/67, 
486868/75, 474498/507, 479001/02, 
487305, 487422/26, 487844/49,' 492618 
a 492622, 500739/47, 500902, 500963, 
500968/76, 508481/85. 508776/80, 
512239/45, 512261/76, 512321/24, 
512325/32, 52-1051, 521078/82, 521927 
a 521930, 522072, 523347/50, 524020, 
525088/90, 525403/06, 562520, 564446 
a 564450, 567041/45, 568401/05. 
582741/45, 582791/825, ,589656/61, 
590043/47, 590122, í 93290/301,593426 
y 593427 , 594213/30. 

'Acciones Serie A 
29529/30 , 29541, 23015 . 43194 

Acciones Serie B 
738228/31. 

. Acaones Serie A 
261/63, 5995, 6162, ' 6255, 8537, 

9806 10989, 11259, 11890, 13113/16, 

13169/72, 15111/12, Í7654,,18078/79, 
18S94, 18924, 19498/99, 20458, 21918, 
23435, 23451/53 , 23748/54, 24528, 
26185, á8464, 28482 , 28551/52, 28647, 
28825, 29370, 29508; 29710,. 2^792, 
30563, 30780, 32052, 32240, 32295, 
32792, 33052, 33206, 33777/79, 33893, 
34187, 34202/03, 34620, 35636 , 35847, 
a 35849, 35853, 35880, 35977, 36002 y 
36003 , 36504, 36737, 37815/17, 37935, 
40400, 40620 , 41279, 41889/90, 42134, 
42825 , 42856, 43793 , 4402«, 44048, 
44534/35, 45009/11, 47278, 5115», 
52185, 52974, 53051/52, 53370 , 54656, 
55593, 56313, 56555, 57699, 62530/33, 
63032 , 67840, 68150 , 69806 , 73883, 
73960, 75835, 76372 , 76705, 76907/08, 
77740, 79524, 81303 , 82144/53 , 84903, 
86550, 86810, 86890. 86988, 87026/27, 
88062/63 , 90315/20, 92280 , 92492, 
93250, 95361/62, 95545/47, 96121, 
96223, 98223, 98832/33, 99514/15, 
102126, 102454, 102518/22, 104935/37, 
105966, 106403, 107897, 109239/40, 
109770, 113947, 114147,,114149. 

Acciones Serie B 
66457, 67530/32, 69180/81, 69307, 

76059/60, 76229/33, 77692/94, 78223 
y 78224, 79564, 89Í69/70, 94079. 
94956, 96281, 98113/17, 98584, 99201, 
112715/18, 112722/29, 112803/10, 
113060/64, 113230/34, 113390/01, 
113399, 115521, 116601/05, 117300, 
118031, 118712/19, 118988. 

Acciones Serie C 
95, 4143. 4953, 9046, 9250, 11300, 

16210, 16241/42, 17345, 17733/36, 
1B664, 20227 , 22070/71, 22770, 24984, 
25515, 25517/22, 28872, 28882/83, 
29884/86 , 31886, 40835, 49940, 50390 
a 50392, 56485/87, 57250/51, 57403 
y .57404, 59113, 61802/06, 67034, 
67229/33, 68938, 69041/50, 70869/70. 

• Acciones Serie D 
372009/33. 

Acciones Serie E 
127040/44, 165021/22, 175723/30, 

254674/78. 

_4ccíoncs Serie D 
32528Ó. 

Acciones Serie E 
367909/59, 380801/44. 

Acciones Serie A 
10368./69. 40£62, 65811/14, 97690 7 

C7691, C7739/40, 87790, 119181/89. ' 
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Acciones Serie C 
5095/96, 7958/60, 12068, 14585/86,-

22198, 23894/95, 24210/11, 26435^ 
40267, 50588/90. 57003, 57992, 58952, 
5&418, 77747/48. 

Acciones Serie A 
2764, 2Í785.. 31233, 73856/61, 

8 8 9 7 9 / 8 0 , 101222/24, 102264/66. 
112258/60. , 

Acciones Serie A 
36871/73. • 
Bilbao, 13 de febrero de 1939.— 

m Año Triuinfal. — El Secretarla,• 
Francisco de la I. PÍnilla. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
L o g: r o ñ c 

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito, transmisiWes, núme-
ros l l M l Y 22.942. de pesetas nomina-
les 12.000 V 28.500. respectivamente, 
en Deuda Pernetua Interior 4%, cons-
tftuidos en 17 de febrero v 50 de iu-
nio de 1922, a favor de doña Eloísa 

• Castro Lerena, se anuncia al público 
por primera vez para que el que crea 
con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo, de un mes, a contar 
desde la fecha de publicíición de este 
anuncio, de acuerdo con lo otte de-
terminan los artículos 4 y 41 del Re-
glamento vigente de este Banro, ad-
virtiéndose aue transcurrido dicho pla-
zo sin reclamación de tercero, esta 
Sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anu-
lando los primitivos y quedando el 
Establecimiento exento de toda res-
ponsabilidad. 

Logroño. 5 de m-irzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Secretario, An-
tonio Estefanía. 

207-P 

ADUANA DE É'ÍOTRIL 

Edicto 
Pxir el presente se requiere a don 

Andrés López Antequera, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, para que 
verifique el pago en esta Administra-
ción, en el plazo de quince días, de 
92,S0 pesetas, por impuesto de trans-
portes y tráfico marítimo, liquidadas 

, en la carpeta de cabotaje de salida 
número 395, correspondiente a la ba-
landra "San José", despachada en es-
ta Aduana el día 27 de octubre de 
1936; como propietario de la misma 
y en .concepto de resnonsablc. subsi-

diario- advirtiéndole que de no ve-
rificarlo se seguirá el procedimiento de 
apremio. 

Motril, 17 de febrero de 1939.-
n i Año Triunfal.—El Administrador, 
Modesto Alvarez. 

450-P 

COMPAÑIA VINICOLA DEL NOR-
TE DE ESPAÑA 

Cumpliendo con 'o ore -̂'-rito por los-
artículos 10 y 13 de los Estatutos, se 
convoca a los señores Accionistas de 
esta Compañía a T"nta General Ordi-
naria, que tendrá lu^ar el día 27 de 
marzo, a hs doce del día, en el domi-
cilio social, Navarra, número 8, pri-
mero. 

Bilb.io, 7 de marzo de 1939.-
111 Año Triunfal.—Por la Compañía 
Vinícola del Norte de España.—El 
Gerenle, Alberto Rochelt. 

196.-P 

SOí:;iEDAn FTTrr.TRO HIDRAULI-
CA DEL JERTE 

En cumplsmienfo del artículo 16 de 
los Estatutos, se convoca a los seño-
res Accionistas de la Sociedad Elec-
tro-Hidráulica del Terte para la Junta 
General que, reglamentariamente, se 
ha de celebrar en el domicilio social, 
calle del M,irqués de Mirabel, núme-
ro 30, de Plasencia (Cáceres),. el día 
31 de marzo próximo, a las once de la 
mañana. 

Plasencia, 22 de febrero de W39.— 
ITI Año Triunfa'.-El Presidente del 
Consejo de Administración, Luis 
Bertier. 

194-P 

IMPEX, S. As 
Esta Sociedad celebrará Junta Ge-

neral Ordinaria de accionistas, el día 
27 de los corrientes, a las siete de la 
tarde en sus oficinas. Almirante Boni-
faz, 19, para tratar de los siguientes 
asuntos: 

4.9 Aprobación del Balance de 31 
de diciembre de 1938. 

2.9 Examen de la gestión del Con-
sejo y designación de cargos. 

3.2 Asuntos generales. 
Burgos, 13 de marzo de 1939.—El 

Presidente del Consejo de Adminis-
irarión. 

197-F 

ADMINI5TBA. 
CIONdeJÜ5TICIJ 

N A V A 
CITACION 

Estando tramitándose en esta NJ 
tana la reconstrucción del tesfamíniil 
otorgado por don José Alvarez Nav! 
y Lobo, el día 31 de enero de 193(1 
ante el Notario de Nava, don Carloi 
Herrán y Pozas, se cita a lodos lo; | 

interesados en dicho testamento, pan 
que en el plazo de treinta días, coi 
tados desde la publicación de esd 

citación, comparezcan en la Notará 
de Nava si intentan impugnar la n. 
constriícción de dicho testamento, 
virtiéndoles que transcurrido dicti 
plazo proseguirá el expediente hasta si 

conclusión definitiva. 

Nava (Oviedo), a 10 de marzo di 
1939.-11I Año Triunfal.-El Notario, 
F. G. Mauriño. 

123-J-P 

COMANDANCIA MILITAR DE M.A. 
RIÑA DE ASTURIAS 

-Juzgado Militar de Marina núm. 

E d i c t o 

Don Juan González Toca, Alfers: 
de Infantería de Marina, Juez lal, 
tructot. del expediente de pérdidí 
de libreta de inscripción maritims 
de Pedro Díaz Valle. 

• Hago saber: Que por disposición it 
la Superior Autoridad del Dcparta< 
mentó márítiroo del Ferrol del Cau< 
dillo, obrante en el expediente de iP 
ferencia, se declara nula y sin ningW 
valor la libreta de referencia, incw 
rriendo en responsabilidad quien 
posea y no haga entrega de la misma 
en el plazo de treinta días, a partii 
de la publicación del presente edicto, 

Dado en Gijón, a 7 de mano de 
1939. - III Año Triunfal. - El Juez 
Instructor, Juan González Toca. 

117J-P 

Imprenta B. O. del Estado., 

SURCOS 


